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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. 1)1 G.) y  SS. AA. RR. los Se
ñores lcfautes Don Fernando y  Doña María Teresa 
contituMn^ea la-ciudad de-Santa Cruz de Tenerife 
sin, novedad en su importante salud.'

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R e in a  Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia, r

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error de copia al publicar en la  Gaceta de Madrid del día 22 del actual el Real decreto de promulgación de ley transmitiendo á las huérfanas, h ijas de Doña Milagros Zurbano y Ruiz de Éscalerá, Doña!Emilia, Doua Aurelia y Doña Petra Santos Zurbano; la pensión que Doña Milagros venía disfrutando, se reproduce debidamente, rectificado:

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Roy de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-, 

bed: que las Cortos han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente: ; ^

Artículo único. La pensión concedida por la ley de 
16 dé Marzo, de 1855 á lá Sra. Doña primitiva Ruiz de 
Escalera y Oroó, viuda de 1). Benito Zurbanó, que se 
transmitió á su fallecimiento, por, ley do 19 do Enero 
de 1887, á la hija superviviente de ambos Doña Mila
gros Zurbano y Ruiz de Escalera, en la misína forma, 
con iguales derechos ó idénticas condiciones con que 
por ley de 10 de Mayo de 1858 se transmitió; otra pen
sión de la misma naturaleza á los huérfanos del Tenien
te General D. Ráfáel Cebadles y Escalera, sé transmite 
en iguales condiciones á las huérfanas, hijas de Doña 
Milagros,£>©üa - Eniilia, Doña: Aurelia y1 Doña Petra 
Santos y Zurbano,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan-guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en «todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos seis. YO EL REYEl Ministro de Ifaeienda, 
i m ó s  Salvador.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de compet3ncia promovida 
entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de instruc
ción del distrito del Centro de Bilbao, de los cuales re
sulta:
- Qué el Procurador D. Benito Díaz Sarabia, en nombre 

(le Sotero Barrenechea, formuló'querella contra D. Fer
nando Larrondo, D. Ildefonso Arteta, D. José Gastaña-* 
ga, D. Antonio Tárraga, D. Ignacio Zubiauz, D. Maria
no Bilbao^ D. Juan José Trabudúa y D. José Goicoe- 
chea, Alcalde, primer Teniente, segundo Teniente, Sín
dico, Concejal y ex-Alcaldes respectivamente de la 
anteiglesia de Lujua, por los heohos siguientes:

Que constituida la Junta municipal del Censo en la 
anteiglesia de Lujua el día 20 de Abril último, con el 
fin de dar cumplimiento á ío que dispone el art. 13 de 
la ley Electoral, concurrían á ella los querellados, en 
virtud de los cargos que desempeñaban ó habían des
empeñado:

Que á las tres de la tarde, después de terminada la 
sesión pública, continuando constituida la-Junta, el Vo
cal Sr. Barrenechea propuso la iriólusión en las listas 
del censo de varios individuos por’ entender que, á su 
juicio, tenían derecho según la ley á ser electores, por 
ser mayores de veinticinco años y llevar más de dos de 
residencia en el pueblo, proponiendo á su vez la exclu
sión dé varios porqúe no llevábanlos des añós dé resi
dencia que la ley exige; á esta petición se adhirieron

dos Vocales, alegando los demás, ó sea los querellados, 
que debían ser desestimadas tales declaraciones, proce
diendo acto continuo la Junta a la ̂ formación de las 
ocho listas de que trata la ley, y que por ello habían in
currido en respoñsabüid^
‘ Qué instruida causa, se declaró procesados á los que

rellados y se decretó la suspensión de los que desempe
ñaban cargos concejiles; y hallándose el Juez practi
cando otras diligencias en el sumario, el Gobernador 
de Vizcaya, de acuerdo con la Comisión provincial, le 
requirió de inhibición, fundándose en que siendo com
petencia de la Administración el entender en cuantas 
reclamaciones se promuevan reláciqnadas con inclusio
nes y exclusiones de electores en las listas, es evidente 
que sólo constituyen úna informalidad los errores ó 
inexactitudes que aquéllas contengan, susceptibles de 
ser subsanados por Tas Autoridades administrativas 
que conozcan en alzada, á las que, en su caso, compete 
igualmente imponer la corrección ó castigo que proce
da, según él art. 98 de la ley Electoral; que á la Admi
nistración compete pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales si hallase motivos para creer que se ha cometido 
algún delito electoral, y que esta doctrina ha venido 
aplicándose en varias resoluciones de competencias: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que la presenté causa se 
instruye porque los acusados, como individuos de la 
Junta municipal del Généo dé lá anteiglesia de Lujua, 
se opusieron ^maliciosamente á la iiroposición que se 
hizo por el qúerellante y otros individuos de la Junta 
de que se incluyeran en las listas á varios individuos 
que tenían derecho según la ley, comd constaba á aqué
llos por los documentos qué tuvieron presentes para la 
formación de laé listas de referencia, delito previsto y 
penado en él arL 88 de lá ley del Sufragio; que los de
más héehos^cómpreñdidos eñ la querella, consistentes 
en la formación de las listas preparatorias y definitivas 
con inexactitud y con manejos fraiidulentos en las ope
raciones relacionadas con la formación del censo, son 
de los penados en el art,r88, antes citado, y siendo así, 
de conformidad con lo dispuesto en el 101 de la misma 
ley, el conocimiento y castigo de tales hechos corres
ponde á los Tribunales ordinarios:
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Que no es aplicable al caso de autos el art. 98 de la pre

citada ley, por referirse á meras faltas de cumplimien
to de las formalidades que aquélla impone, pero no á 
los delitos que prevé el art. 88:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 13 de la ley del Sufragio universal de 
26 de Junio de 1890, que, entre otras disposiciones, es
tablece: «que el día 20 de Abril, á los ocho de la maña
na, la Junta municipal del Censo se constituirá en se
sión pública en la sala de sesiones del Ayuntamiento; 
que el Presidente pondrá sobre la Mesa á disposición 
de la Junta las listas á que se refiere el artículo ante
rior de la misma ley con sus justificantes y los docu
mentos de que habla el art. 11; que la Junta oirá cuan
tas reclamaciones se hagan sobre exclusiones, inclusio
nes ó rectificaciones por sus individuos ó por cualquier 
otro vecino, y admitirá los documentos, y no otra prue
ba, que se presenten para justificar dichas reclamacio
nes; que terminada la sesión pública, la Junta procederá 
inmediatamente á la formación de varias listas»:

Vistos los artículos 14 y 15 de la misma ley, que esta
blecen los trámites que se han de seguir para la forma
ción definitiva de las listas y los recursos que se pueden 
utilizar contra las inclusiones ó exclusiones indebidas: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser' que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó canudo en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido por el hecho 
de que de las listas electorales de la anteiglesia de Lujua 
se habían excluido indebidamente á varios electores é 
incluido á otros individuos sin capacidad legal, hechos 
que en la querella se atribuyen á la Junta municipal 
del Censo de la expresada localidad:

2.° Que los errores é inexactitudes que conténgán 
las listas electorales, á que se refiere el art. 13 de la ley 
de 26 de Junio de 1890, pueden ser subsanados en virtud 
de reclamación de los interesados y por él procedi
miento que señalan las disposiciones de la referida ley 
Electoral, y sólo en el caso de que las inclusiones ó 
exclusiones indebidas pudieran revestir caracteres de 
delito corresponde conocer de ellas á los Tribunales 
de justicia:

3.° Que no se puede entender que lá jurisdicción 
ordinaria sea la única competente para conocer y cas
tigar todas las faltas de cumplimiento de las disposi
ciones de la ley Electoral, cualquiera que sea su carác
ter é importancia, con exclusión de otras jurisdiccio
nes, pues la misma ley hace distinción entre los hechos 
que considera como meras faltas administrativas y 
aquellos otros constituvos de delito, y atribuye á Auto 
ridades y organismos distintos de los Tribunales de 
justicia el conocimiento y castigo de aquéllas:

4.° Que si se Estableciera en absoluto la doctrina de 
que sólo los Tribunales ordinarios tienen competencia 
para conocer de todas las cuestiones electorales, serían 
ineficaces los artículos de la ley que establecen los re
cursos administrativos que pueden utilizarse, y toda 
reclamación tendría que hacerse por medio de proce
sos criminales:

5.° Que por lo tanto, los Gobernadores de provincia, 
en representación de la Administración en general, 
pueden suscitar competencias en los juicios criminales 
que versen sobre cuestiones electorales cuando entien
dan que el conocimiento y castigo del hecho está reser
vado á la Administración ó que ésta deba resolver al
guna cuestión previa de influencia en el fallo:

6.° Que esta doctrina no se opone al principio en 
que la ley Electoral se inspira de apartar en absoluto; 
la acción del Poder ejecutivo de todo cuanto á la forma
ción del censo electoral y al ejercicio del derecho del 
sufragio se refiere, ni es incompatible con la acción 
penal pública otorgada por la misma ley para la perse
cución de estarcíase de delitos;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

§eg;^siaando M oret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villajoyosa, de tercera clase, á D. Enrique de Mi
guel, que sirve el Registro de Roa y figura en primer 
lugar en la terna propuesta por la Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde S V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  sérmelos de Z>. Enrique de Miguel Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre 
de 1892.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fné nombrado, en vir
tud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros.

Ha sido Registrador interino de Villafranea del Bierzo, 
Atienza, Briliuega, Lian es y  Cangas de Onís.

Ha ejercido la Abogacía en Madrid.
Por Real orden de 16 de Octubre de 1900 fue nombrado Re

gistrador de la propiedad de Ordenes, del que tomó posesión 
en 30 de Octubre del mismo año.

Por acuerdo de la Dirección de 5 de Junio de 1901 se le de
clara mérito por la reforma de índices del Registro de Orde
nes y donación de muebles á la oficina.

Por Real orden de 8 de Noviembre de 1902 fué nombrado 
para el Registro de Roa, de cuarta clase, del que tomó pose
sión en 27 del mismo mes y año.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Lerma, de tercera clase, á D. Antonio Madrazo y Ruiz 
Zorrilla, que sirve el de Valencia de Don Juan y resul
ta con derecho preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarden V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.:J3. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Puente del Arzobispo, de cuarta clase, á D. Ma
nuel Gómez Torga, electo de Ginzo de Limia, que figu
ra en primer lugar en el turno propuesto por la Di
rección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 28 de Marzo de 1906.  ̂ .

GARCÍA PRIETO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariadpé
Méritos y  servicios de D . Manuel Gómez Torga.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1896. 
Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 fué nombrado 

individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el nu
mero 25. . _ ._

Ha sido Registrador interino de Motril, Sanlucar de Ba- 
rrameda, Martos y San Felíu de Llobregat,

Por Real orden de 27 de Septiembre ae 1905 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de 
cuarta clase, de cuyo cargo tomó posesión el 16 de Octubre 
del mismo año. .

Por otra dé 19 de Febrero de 1906 fue trasladado al Regis
tro de Ginzo de Limia, de cuarta categoría.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasada al Tribunal de Cuentas del Reino 
la Real orden de ese Ministerio en que propone una 
nueva forma de justificar ante la Junta de inutilización 
y quema de los telegramas el pago de la tasa correspon
diente á los mismos, dicho Alto Cuerpo en pleno ha 
manifestado á este Ministerio, en escrito de 14 del ac
tual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Para apreciar toda la importancia y el 
valor que entraña la reforma que se intenta establecer 
por el Ministerio de la Gobernación en su Real orden 
de 25 de Octubre último, que propone se autorice á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos para que, 
cobrando en metálico en las ventanillas de las estacio
nes, se reintegren por los funcionarios del Cuerpo las 
carpetas registros con el importe de la suma de todos 
los telegramas que contengan, sin perjuicio de seguir 
también admitiendo los que se presenten con los sellos 
adheridos hasta que se disponga el cobro en metálico 
como único procedimiento, y acerca de la cual mandó 
el Ministerio del digno cargo de V. E., en su Real orden

de 27 de Noviembre siguiente, se oyera á este Alto 
Cuerpo, conviene explicar lo que son las carpetas re
gistros y carpetas especiales, ó registros especiales, 
que es lo mismo.

En primer lugar debe hacerse constar que los tele
gramas se dividen en tres clases, que son: interiores, 
internacionales europeos y extraeuropeos.

Al empezar cada año, las estaciones telegráficas 
abren registros para cada clase en cuadernos con las 
hojas necesarias para que lleguen á 1.000 los despachos 
registrados en cada uno, y terminado un cuaderno se 
abre otro con la condición precisa de que la numera
ción empiece otra vez en el núm. 1 y termine en el 1.000.

De estos registros se sacan copias: de los interiores, 
por decenas, y de internacionales europeos y extra- 
europeos, por meses, acompañando á ellas los telegra
mas relacionados, á los deben estar adheridos los sellos 
correspondientes. Estas copias ó relaciones se denomi
nan carpe tas registros. Tal es la regla general que ca 
racteriza el sistema de cobrar en sellos; pero dicha re
gla tiene la siguiente excepción: El art. 831 del vigente 
Reglamento para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, de 29 de Noviembre de 1900, 
dice: «Por el Centro de Madrid se formarán cuentas es
peciales, que se rendirán trimestralmente, de los tele
gramas privados que expidan la Real familia, los Re
presentantes extranjeros acreditados en esta Corte y  
los Agentes consulares residentes en Madrid, por estar 
todos exceptuados de pago previo. A estas cuentas 
acompañarán los telegramas que las constituyan, y con 
este fin las estaciones remitirán directamente al Di
rector de la Sección de Madrid los que deban figurar 
en ellas; pero haciéndolos constar en los Registros ge
nerales respectivos para que no se note su falta.»

El párrafo 3.° del art. 832 del mismo Reglamento 
dice: «Las carpetas especiales con el servicio de las 
agencias de noticias periodísticas y demás entidades 
que estén debidamente autorizadas se remitirán por 
meses dentro de la primera decena siguiente á la de su 
fecha.» El párrafo 4.° de este artículo: «El importe de 
dichas carpetas especiales se satisfará en la misma for
ma que se viene haciendo si á la publicación de este 
Reglamento no se ha dispuesto definitivamente otro 
modo de efectuarlo.»

Pues bien; las carpetas especiales se satisfacen con 
sellos de valor en hojas adjuntas por el importe total de 
los telegramas que contienen* *en lugar de adherir á 
cadajuno los timbres ó sellos que le correspondan, y se 
emplean para las cantidades indicadas en el antes [co
piado art 83 del Reglamento interior, la prensa de Ma
drid y la de Barcelona.

Con lo propuesto por el Ministerio de lá Gobernación 
se intenta, á lo que se deduce, restablecer la recauda
ción en metálico, y, mientras llega ese momento, adop
tar un sistema mixto, que consiste en cobrar en metá
lico y reintegrar los telegramas con sellos, pero no en 
la forma ordinaria, sino en la que se utiliza para las 
carpetas especiales, que es la excepción.

Este proyecto de reforma -es inadmisible por no 
amoldarse á lo más esencial de los dos sistemas hasta 
ahora conocidos, como se demostrará, y además afecta 
en gran manera á la Real orden de 5 de Septiembre 
de 1904 en la parte que se refiere al examen de la co
rrespondencia telegráfica. En efecto, el sistema de co
brar en metálico el importe de los telegramas ha regido 
nueve años, y fueron tantos y tan graves los inconve
nientes que produjo en la práctica, que no hubo más 
remedio que variarle, y por virtud de Real decreto 
de 22 de Mayo de 1864 se adoptó el medio de pagar con 
sellos de franqueo todas las tasas.

Desde entonces ha gestionado en más de una ocasión 
la Dirección general el restablecimiento de la recauda* 
ción en metálico, sin obtener el resultado apetecido; 
todo lo contrario, el Ministerio de Hacienda, por Real , 
orden fundamentada de 15 de Junio de 1900 declaró 
que tal sistema no era conveniente al interés del Esta
do, ni tampoco lo aconsejaba el mejor servicio.

Es de notar que en uno de los Considerandos de esa 
Real orden se dice: que desde el momento en que los 
empleados de Telégrafos recibieran en metálico el im-r 
porte.de las tasas, los Jefes de estación caerían de 
lleno dentro del art. 2.° de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, quedando por tanto responsables 
y sujetos á rendición de cuentas, y teniendo que cons
tituir fianzas con arreglo al art. 3,° de la misma le#* - 
todo lo cual embarazaría no poco la marchatderla Ad^ 
ministración y haría imposible para muchós modestos 
funcionarios del Cuerpo el .desempeño de sus puestos, 
aumentándose además la complicación del - organismo 
administrativo y los gastos del servicio por la necesi
dad de colocar al lado de cada Recaudador un Inter
ventor, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar
tículos 52 y 53 de la repetida ley de Contabilidad. A 
pesar de esta declaración tan explícita, se insiste nue
vamente, pero eludiendo la indispensable rendición do
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cuentas y demás que en tales- casos exigeh los indica
dos preceptos de ley.

En cuanto á la pretensión de que las carperas regis
tros se reintegren de igual modo que las carpetas es
peciales, no cabe duda que este procedimiento permi
tiría ganar algún tiempo y sería más cómodo para los 
empleados y quizá para el público; pero el sistema 
quedaría casi totalmente desvirtuado, porque siendb la 
regla general que le caracteriza adherir á cada telé* 
grama los timbres ó sellos correspondientes á presen* 
cia de los particulares, si los contenidos en las carpe
tas registros se reintegran con sellos de valor por la 
suma total, como los relacionados en las carpetas espe
ciales, podría darse el caso de que nihgún despacho 
llevase los sellos respectivos.

Las carpetas especiales dificultan mucho- el examen 
de los telegramas en ellas relacionados; por la sencilla 
razón de que no están reintegrados parcialmente, y 
para practicar una sola comprobación del pago de las 
tasas es preciso sumar la relación ó carpeta y hacer el 
recuento de todos los sellos; y dada la extensión de la 
mayor parte de aquéllos y el crecido número de éstos, 
al aprobarse la reforma aumentaría extraordinariamen
te el trabajo, haciendo por tanto poco menos que impo
sible el examen. En cambio, fijando en cada despacho 
los sellos respectivos, se puede comprobar á un tiempo 
la tasa y  el reintegro de la misma, y además llevan la 
garantía de haber presenciado el expedidor la opera
ción.

Si el objeto de la primera parte de la reforma pro
puesta es establecer el sistema de recaudar en metálico, 
eludiendo los preceptos de los artículos 2.a, 3.°, 52 y 53 
de la ley de Contabilidad vigente, la segunda parte va 
encaminada, no sólo á desvirtuar el actual sistema, se
gún queda demostrado, sino que también viene á difi
cultar de un modo considerable el cumplimiento d e l; 
servicio establecido, por una necesidad sentida, en v ir
tud de Real orden de 5 de Septiembre de 1904, ú sea la  ̂
inutilización por trimestres de la correspondencia tele
gráfica ante una Junta compuesta del Director general ' 
del ramo, como Presidente; del Jefe de la Sección pri
mera de la misma Dirección, de un Contador de éste 
Tribunal, de un Delegado de la Dirección general del 
Timbre y del Jefe del Negociado cuarto de Telégrafos, 
como Secretario sin voto, debiendo asistir también un 
Grabador de la Fábrica Nacional del Timbre para los 
reconocimientos de los sellos que en su caso deban 
practicarse. Este servicio, antes de la publicación de 
dicka Real orden, corría á cargo de funcionarios del 
Cuerpo exclusivamente. Los Vocales de la indicada. 
Junta tienen el deber de examinar un 3 por 100 por lo 
menos de todas las relaciones, y de aquí la convenien
cia de restablecer en todo su vigor el procedimiento de 
adherir á cada telegrama loé sellos respectivos, deste
rrando el modo de reintegrar los relacionados en las 
carpetas especiales y cuanto pueda contribuir á entor
pecer el examen; esto sin perjuicio de que la Dirección 
general del ramo siga llevando registros especiales á 
las entidades á que aluden los artículos 881 y 832 del 
Reglamento interior del Cuerpo. •

Las* carpetas especiales se fundan en la conveniencia 
para determinadas entidades que tienen mucha corres
pondencia telegráf ica, y aun para los mismos empleados. 
Estos ganan tiempo, como se expone en la Real orden 
de 25 de Octubre último, y aquéllas, en lugar de rein
tegrar los telegramas á medida que van expidiéndolos, 
depositan cierta cantidad, reponiéñdólá’ cuando se ago
ta* y los Jefes respectivos facturan periódicamente los 
despachos correspondientes á cada entidad y los rein
tegran por el total importe de ia~ carpeta especial que 
los contiene. Claro es que estas operaciones son dé or
den interior, y no debiera reflejarse/ como se refleja, 
en las carpetas especiales la manera de reintegrar los 
telegramas coh sellos en hojas adjuntas; y la circunsr 
tañeia de llevár una cuenta corriente ó registros espé- 
ciatesiá las entidades agraciadas nó deba ni puede ser 
un obstáculo para que á cada despacho se adhiéran los? 
timbres respectivos, y con más razón ahora que la Di
rección general está autorizada para expenderlos en las 
estaciones telegráficas.

Sén tambiénmaiy frecúentes las quejas de los parti
culares, unas veces por no recibir los telegramas y otras 
por llegar á  str poder mutilados.

Esto puede remediarse fácilmente entregando al ex
pedidor un recibo en qü£ conste el número de orden 
del telegrama, la estación de origen y el importe de la 
tasa/y si no llega á su destino ó llega reducido en cuan
to al número de palabras por razones dé Gobierno, siem- 
pro tendrá Un medio para reclamar lo que hubiere abo 
nado demás;/

Pondos razonamientos expuestos* el Tribunal es dé 
opinión contraria á la expresada reforma, y  propone al 
propio tiempo para restablecer en toda su pureza el 
actual sistema de adherir á cada telegrama y  facilitar 
el examen dé da -.correspondencia '.telegráfica, eticomen-

; dada á lá Junta dé qué- ántes se ha hecho mérito, se 
I adopten las medidas siguientes:

1.a La numeración de orden de los telegramas expe- 
; didos en las estaciones por cada una de las tres clases 
i en que se dividen, de interiores, internacionales euro- 
■I peos y  extraeuropeos, deberá *3ér correlativa por tri
mestres completos.

2.a Á todos los telegramas se adherirán los timbres 
; ó sellos correspondientes al importe de la tasa.

3.a Será obligatorio entregar al expedidor un recibo 
, talonario del telegrama, ¡en que conste el número de or-
■ den, 1 a estación de origen y el importe de la tasa; y

4.a Los resúmenes generales de los telegramas ex
pedidos en un trimestre por cada una de las tres clases 
en que se dividen, de interiores, internacionales euro
peos y extraeuropeos, deberán contener las sumas to
tales del número de telegramas y del importe de las ta
sas de los resúmenes de las Secciohes.

Lo  que, por acuerdo del Pleno, tengo el honor de co
municar á V. E. en contestación á su citada Real orden 
de 27 de Noviembre último.»
■ Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. I). G.) con lo ma
nifestado por el Tribunal de Cuentas del Reino en el 
precedente escrito, se ha sérvido resolver como en el 
mismo se proporie.

Lo que de Real orden digo á V* E. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. 
imuchos años. Madrid 26 de Marzo de 1906.

AMOS SALVADOR 
¡3r. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
 Y  B E L L A S  A R T E S

 RE A LE S  ÓRDENES
I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las oposiciones celebradas párá la 
provisión de la plaza de Auxiliar,  vacante en el tercer 
grupo de la Facultad de Ciencias dé la Universidad de 
Santiago, por no haberse presentado opositor alguno á 
la convocatoria formulada por el Presidente del Tribu
nal, disponiendo al propio tiempo-que dicha plaza se 
anuncie á oposición libre entre Doctores en el próximo 
mes de Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo do!906;

/  t ' SANTAMARI A
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar desiertas las oposiciones celebradas para la pro
visión de la plaza de Auxiliar, vacante en el primer 
grupo dé la Facultad de Ciencias de la tíniversidad de 
Oviedo, por no haberse presentado opositor alguno á 
la convocatoria formulada por el Presidente del Tribu
nal, disponiendo al propio tiempo que dicha plaza se 
anuncie á oposición libre entre Doctores en el próximo 
mes de Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 15 dé Marzo dé 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

; limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. Gl) há tenido á bien 
declarar desiertas las oposiciones celebradas para la 
provisión de la plaza de Auxiliar, vacante en el quinto 
grupo de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, por no haberse presentado opositor alguno 
á la convocatoria formulada por el Presidente del Tri
bunal, disponiendo al propio tiempo que dicha plaza 
$e anuncie á oposición libre entre Doctores en él próxi
mo mes de Julio.
' De Real orden lo digo á V. I. para su éonocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo dé 1906.

SANTAMARÍA 
gr. Subsecretario de este Ministerio.

E xcmo; Sr.: Vista la instancia de D. Gabriel Nolla 
Salvado, fecha 31 de Octubre último, en la que solicita 
se le declare Profesor excedente de Ultramar con dere
cho á ocupar Cátedras análogas á las que ha desempe
ñado en Escuelas dé Artes y Oficios y Comercio de F i
lipinas, y oído el informe del Consejo de su digna pre
sidencia;
■ S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que no ha lugar á conceder la excedencia soli

citada por el Sr. Nólla.
2.° Que sé le conceda el derecho á concursar en el 

túrne 1 ó sea éntre Profesores numérariós, Cátedras 
de asignaturas iguales á las que ha desempeñado de

Escuelas elementales de Artes é Industrias ó elementa
les de Industrias y Relias Artes; y

3.° Que no procede conceder el derecho á concursar 
Cátedras de Escuelas de Comercio, por oponerse á ello 
el art. 6.° del Real decreto de 1.° dé Diciembre de 1903.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dicté guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto él ofrecimiento de fincas hecho á la 
Diputación provincial de Canarias para instalarla Gran
ja-Instituto de Agricultura de aquella región, en v ir
tud de la autorización que se la concedió por Real or
den de 15 de Junio último para abrir concurso, y visto 
el informe emitido por el Jefe de aquella región agro
nómica alas dos instancias presentadas, con ofrecimien
tos de terrenos, por D. Toribio Pérez y D. Pedro Tar- 
quis y Soria, del que resulta que la que reúne mejores 
condiciones para el objeto de que se trata es la de este 
último propietario, que ofreció á la Diputación su finca 
denominada El Sequero, que se encuentra á unos 50 
metros del kilómetro 2.° de la carretera de Santa Cruz 
de Tenerife á la Laguna, siendo el terreno de primera 
calidad, de una forma regular, lo que permite su fácil 
cerramiento, dotada además de varios edificios, y su 
extensión total de seis hectáreas; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 10 de Octubre 
de 1903 y 15 de Enero de 1904 y lo que prescriben las 
Reales órdenes de 2 de Marzo de 1904 y 15 de Junio 
do 1905::

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree la Granja-Instituto de‘ Agricultura de la región 
agronómica de Canarias eh la finca ofrecida por la Di
putación provincial, dénómináda El Sequero, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Que la Diputación provincial de Canarias se 
comprometa á ceder al Estado la finca de que se hace 
mérito por todo el tiempo que este Ministerio sosten
ga el Centro que se crea.

2.a Que por el Ingeniero Jefe de la región agronó
mica se formule inmediatamente el proyecto de edifi
caciones ó arreglo de las existentes, cuyas obras reali
zará por su cuenta el Estado, conforme prescribe el 
artículo 24 del Reglamento del Servicio agronómico, 
aprobado por Real decreto de 15 de Enero de 1904.

3.a Que igualmente formulará el mencionado Inge
niero los presupuestos de material de instalación y de 
sostenimiento nécesarios éñ uir establecimiento de esta 
naturaleza, que habrá de dotarse^dé cuantos elementos 
de ganados; semillas, abonos, etd., sean precisos para 
qué sirva de Ceiitró de enseñanza agrícola y experi
mentación de la-región.

4.a Que al hacerse el proyecto de las edificaciones 
se tenga en cuenta muy principalmente lo que precep
túa el Real decreto de 4 de Marzo de 1904, por el que 
se implantó la enseñanza teórico-práctica de obreros 
en las Granjas-Institutos de Agricultura regionales.

5.a Que cuantos gastos, tanto de creación de esta 
Granja, se ocasionen en la construcción como en la ad
quisición de maquinaria, ganados de labor y renta, se
millas, abonos y todos los que sean precisos hasta la 
completa instalación de la Granja-Instituto de Agricul
tura de la región agronómica de Canarias, que se ci;ea 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 10 
de Octubrede^ 1903, se satisfarán con cargo al presu
puestó de este Ministerio; y

6.a Que el Jefe de la región agronómica de Cana
rias, que ejercerá las funciones de Director de la Gran
ja creada, se hará cargo de la finca El Sequero en nom
bre deesa Dirección general tan luego como la Dipu
tación provincial la ponga á su disposición.

De Real orden lo comunico á. V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A su n tos  con ten ciosos
El Cónsul de España en París participa á este Ministerio el 

fallecimiento de los siguientes súbditos españoles:
Benjamín Almarán Peral, de treinta y tres años de edad, 

natural de Isola (Granada), fallecido el 26 de Febrero de 1905 
en Dakar (Senegal).

José Arce, natural de Sevilla, fallecido el 14 de Septiembre 
de 1905 en Dallar (Senegal).
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Manuel Ruiz Rodríguez Salamanca, natural de Málaga y de 

setenta y seis anos de edad.
Pedro Martín y Guarch, de sesenta y u n  anos de edad, na

tural de Puigcerdá, fallecido el 21 de Junio de 1903.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  

y  d e  la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r iad o .
En el Colegio notarial de Barcelona se halla vacante la No

ta ría  de Horta, distrito notarial de Gandesa, que se ha de 
proveer en el turno reservado al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á los artículos 20 del Real decreto 
de 26 de Febrero de 1903 y 3.° del Real decreto de 22 de Ene
ro último, á cuyo fin se anuncia por el plazo de veinte días 
naturales, á tenor de lo dispuesto en las reglas 1 ,a y 2.a de la 
Real orden de 6 de Mayo de 1905.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Eñ el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla 
vacante la Notaría de Villarrobledo, distrito notarial de La 
Roda, la cual se ha de proveer como comprendida en el tu r
no 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en ésta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 5.° del 
referido- Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, ¿ contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en  la G a c e t a .

Madrid 28 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Berna.

En él territorio del Colegio notarial de Burgos.se halla 
vaoante la Notaría dePancorbo, distrito notarial de Miranda 
de Ebro, la cual se ha de proveer como comprendida en el tu r 
no 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de

de Enero de 1906.
Los .Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta. 

Bisección generalv á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de ía pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta. *

Madrid 28 de Marzo de 1903.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se haíla 
vacante la Notaría de Purchéna, distrito notarial del mismo 
nombre, la cuál se ha de proveer como comprendida en el 
turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Enero de 1906. i

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor délo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Vista la instancia elevada á esta Dirección general por 
D. Ramón González Regueral, Registrador de la propiedad 
de Padrón, en solicitud de que se aclare la duda sugerida 
por el Escalafón general de Registradores de la propiedad, 
publicado en el Anuario del corriente año, acerca de si los 
números que al margen de los nombres de dichos funciona
rios aparecen habrán de tenerse exclusivamente en cuenta 
en las provisiones de Registros vacantes en los casos en que 
la antigüedad sea la circunstancia que deba estimarse para 
las mismas, y si, por consiguiente, el orden de numeración 
y notas aclaratorias que aparecen en el Escalafón significa 
un cambio del criterio constante que viene sustentándose en; 
los anteriores Escalafones sin reclamación de ningún:Regis
trador en el sentido de descontarse ¡para / estos efectos el 
tiempo en que los Registradores hayan estado excedentes 
por cualquier causa;

Esta Dirección general se ha sérvidó declarar : t
1.° Que al disponer el art. 263 del Reglamento para la 

ejecución de la ley Hipotecaria vigente en las regías 1.a y 2.a 
de su párrafo 4.° que se tenga en 'cuenta la mayor antigüé^ 
dad, según el Escalafón general delCiierpo, no se refiere "ni 
puede referirse solamente, al húmero con que cada Registra
dor figure en dicho Escalafón, sino á todos los datos que en 
el mismo constan, y por los cuales pueda venirse en conoci
miento de la antigüedad de cada uno. >

2.° Que apareciendo en el publicado en el Anuario del co
rriente año una casilla comprensiva de las fechas en que to
maron posesión del cargo, y siendo éste el verdadero dato 
para determinar la antigüedad de cada funcionario, las alte
raciones en la numeración no significan cambio de criterio 
ni pueden influir en las provisiones de Registros en los tu r 
nos 1.° y 2.°, para los cuales sé seguirá computando la  anti
güedad en Ja misma forma en que constantemente se ha ve - 
nido haciendo, sin descontar el tiempo da excedencia, de 
cualquier clase que sea, de igual modo que se halla dispuesto 
páralos Oficiales y Auxiliares de esta Dirección, y descon
tándose solamente el tiempo que los Registradores hayan 
estado fuera del Cuerpo por jubilación temporal ó remoción 
en virtud de expediente; y

3.° Que á fin de evitar las dudas originadas por el escala
fón publicado en el año corriente; y para mayor facilidad 
también en los trabajos que han de hacerse para el cómputo 
de la antigüedad en cada provisión en los turnos 1.° y 2.°, 
én los escalafones de los años sucesivos se tenga en cuenta la 
antigüedad de cada Registrador, sin hacer aprecio dél tiem 
po que hubiesen estado excedentes, para el número que ha 
ae asignárseles, y, por consiguiente, el orden en que han de 
ir  colocados. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1906.=El Director general, J. Gómez de la Serna.= A 
D. Ramón González Regueral, Registrador de la propiedad 
de Padrón. '

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Mes de Diciembre de 1905.
Listado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diada mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 

y que se forma en cumplimiento de lo acordada por el Ilmo. Sr. Director general.

Número
de

áooumentos

CAPITALES INTERESES T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

85
(i;

1

63
2 

22

2

2

1.420

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Títulos Deuda amortizable al 5 por 100.^ S o rteo — ... .
Parte de una inscripción 3 por 100 interior de Beneficen

cia................... ......................... . . . .  . . . . . . .  . . .  .% e¿
Certificación rebajando de las inscripciones del 3 por ¡100 

de Permutación de Bienes del Clero, núm. 13.826. / ,  v.
9/10 del Empréstito de 175 millones de pesetas.. . . . . . / .
Residuos del Empréstito de 175 millones de p e s e t a s . ..
Primeros décimos y resguardos de 175 millones de pese-

Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior. — Emisión

Acciones de carreteras. — Emisión de 20 millones de
reales............................................. .......................

Cupones de carpetas de Deuda amortizable al 5 por 100...

211.000 ?

6.63475

22.454
558

17‘96

¡ 11779

100.000

1.000
>

1

■ » ,:¡

. V. ¡'  ̂: » / / / '  

... >

»
;; : ; ,: :8 ^ 5 ; :

\  211,000 

/■ ¡T ;/ /  6.63475

22.454
' t / 558 : 

17‘96

' X ;  H7‘i9 

100.000 

; 1 / í  .000
;;;.,/ / / : ¡ ; f 8.875 :

1.597 ’ 341.781‘90; 8.875 /  / 350.656‘90

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

8
3

155
3
3

14
1
2

11
68

101
1

1
5

69
1
1
3
3

Carpetas 4 por 100 interior. — Canje. . . . . . . . . . . . . . .  / . . .
Idem 5 por 100 amortizable. ...........................................
Idem id. id . . ____ . . . . . . . . .  • • • •? •-• - • • • •? •
Títulos 4 por 100 interior. — E m isión.. . / . . . . .  . . 7 . . . .  7.
Idem 4 por 100 exterior. — Conversión 1898. ....................
Idem 4 por 100 interior. — Renovación 1902.....................
Idem 4 por 100 extranjero estampillado.............................
Inscripciones Deuda consolidada 4 por 100. — Emisión

de 1843........... . . : .............................. .................................
Documentos Deuda sin interés. — Emisión 1843. ...........
Residuos 4 por 100 i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . » , . * >
Idem id. de Coloniales. . . . . . . . . . . : . . . . . .  / . . . . .  / . . ; . . . v
Certificación extravío de la inscripción 3 por 100 de Pro

pios, núm. 3 . 9 5 4 . . . . . v . . . . . .  : ¿. . v , , . . . .
Inscripción 3 por 100 Beneficencia................................
Idem 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios ...........
Idem id. id. — Renovación........ .........................................
Idem id. Beneficencia. — Idem..........................................
Idem id. Instrucción pública. — Idem.................. .
Idem id. Particulares transferibles. — Idem. ..................
ídem id. Particulares intransferibles............................
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u  i 3.500 /  

177.500

1.300
20.000
2.000

620
3.750

12.525‘58

8.08075 
4.399‘48 

92.246‘03 
172‘51 

3.507‘28 
,99.000 
135.34271

653 684.031‘68 120 ,084.151‘68

R e su m e n *

1.597
653

Amortización por pago de débitos y varios ramos. . . . . .
Idem por conversiones............... ................ ...............

341.781‘90 
684.031‘68

8.875 
/ -  ISO

350.656‘90 
; 684.151‘68

2.250 T o ta l  g e n e r a l . . . . . ¿ . . . . . . 1.025.813‘58 8,995

Maürid 12 de Marzo de 1906.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del P u lg a r.=  R ubricádo .=  Conforme: El Interventor,P . S., José 
Beefires y M artín.=Rubricado.=V .° B.°=E1 Director general, A lisa l.^  Rubricado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e l é g r a f o s.
Co rreo s .

Secc ió n  1 ª- Negociado 8.°
/ Debiendo proecderse á la eelabración de subasta para con-* 
tra ta r el transporte de la correspondencia pública, en pa- 

; rruaje desde la oficina de Correos de Sariñena á Fraga, ba/ja 
el tipo máximo de cinco mil pesetas anuales y demás con-4 
diciones del pliego que, está de manifiesto en la Direc
ción general, v en; los Gobiernos civiles de Huesca y Zarago
za, en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de 
Sariuena y  Fraga, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo i f  dél título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se,advierte al público que se adm itirán  
lás proposiciones, extendidas en papel timbrado de I I .a  d a 
se, que so presenten en dicha Dirección general y en los  ̂Go
biernos civiles citados, p r^ tio . cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden ael Ministerio de Hacienda de 7 cié 
Octubre de 1904, hasta el día 17 de Abril próximo, á  las dio ^ 
y  siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Dirección general el día 23 del mismo, á las doce^ 
h o ra s /r •• / : ■

Madrid 24 dé Marzo de 1908.^ E l Director general, F. La—- 
Viñá;j ■■■'  ̂ : ¡ ■//;
.D r . Modelo de proposición. .¡/;

D. F. de T., natural de ....,, vecino de ...... según cédula
personal n ú m .;/. '/ ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
4 e ( e n ;4e1ú*a) p ^  a las condicio
nes: con teü id asen é l pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para,séguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la Cédula personal y la carta de pago que acre- 
/dita haber depositado en ...f. la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—368 J

' Debiendo pro cMerse á la éelebración de' subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde la efieina.de,Correos de Santiago y s a  
estación férréa, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el G obiernoeiyil de la Coruña, en las oficinas de Correos de 
esta cápitáT y en la de Santiago, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para  
el régimen y servició del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que.se 
¡admitirán las proposiciones, extendidas1 en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A l
caldía de Santiago, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la  Real/orden dél Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 17 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y qué la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repe^ 
tidó Gobierno civil el día 28 ael mismo mes, á las once horas 
y  media.

Madrid 24 de Marzo de 1906.—El Director general, F. L a- 
viña.

Modelo de proposición.
: Di F. de T., natural de ...... vecino según cédula
¡personál núm    se obliga á desempeñar la  conducción
del corleo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio
d e  ¿¡en letra) pesetas anuales, con arreglo á  las condicio*-
pes contenidas em el pliego, aprobado jppr Ja  Dirección gene- 
!rab/Y |>ara seguridad de esta. pmppsieión* acompañó a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—369

Debiendo procederse á la celebración de subasta papa con- 
tra tá r ¡el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje 'desde la oficina de Correos de Baza á sü estación fé
rrea  bajo el tipo máximo de seiscientas ochenta pesetas anua- 
le sy  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en él 
Gdbierño civil de Granada, en las oñcíiias dé Correos de está 
éapítaFy en la fié Baza, y con arreglo á 16 preceptuado bit 
el capítulo l .d del título II del Reglamento para el régimen y  
servició del ramo de Correos, aprobado ppr Real decreto dé 
7 de Junio de 1898,: se advierte al público qué se adm iti
rán laá proposiciones, extendidas en papel timbrado de lL a 
¡clase, c(ue se presenten en dicho Gobierno y en la  Alcaldía 
de' ÍBazía, previq cjjmplimientd de lo preceptuado. en la  Real 
¡orden del Ministerio de Hacienda de 7 dé Octubre de 1904, 
hasta él día 17 de A bril próximo, á las diez y siete, horas, 
y que lf, apertura de pliegos tendrá lu g ar eü ’ el repetido Qo-r 
ibiérno bivil él día 23 del mísúió, a laá Ónéé'hórii#: ¡i /./

Madrid 26 de! Marzo de 19O0;=E1 Diréótof génferal J F. E á- 
iviñá. 5 |; • • - ■ ' ■ ■ ■ '  i

I Modeló de proposición .
I t>. de t . ;  natural de    vecino d e  ; según
cédula • personal número / . / . sé obliga á desempeñar1 la 
¡conducción del Correó diario desde . . . . :  %/ / , .  •/;; j  viceversa, 
poé el precio de/ . . .  . / ( en  letráypésetás hhüálés, con arreglo 
a |as condiciones contenidas éfi el plíégó ápróbádo por laD í- 
rección general. Y- pára seguridad de'ésta proposición, acom
paño á élla por separado la cédula.personal y la carta de pago 
qué acredita haber depositado en . .  / . .  la fiahza dé . .4;v¿

(Fecha y firma del interesado.) S—370

, g Debiendo,prpcede^é á la . cel^feraciónvde^uhfistapar^ con
tra ta r  ̂ é̂í t r a n s a r te  aé lá  corréspóhdenciá pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde las oficinas de Correos de Coruña 
á Corcubión, bajo el tipo máximo de siete mil quinientas pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de m ani- 

;;fiealQ^ de Coruña, en las oficinas de Co
rreos d  ehstá cápitaí y é n l a  de Corcubión, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
p M  dé^Górimtí§rap^ób^Ib
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que ée adm itirán las.proposiciones, extendidas: en papel tim 
brado dé 11.a clásé, qué se presenten en dicho Gobierno qtyil 
y  en la Alcaldía de Corcubión, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio dé Hacienda de 
7 de Octubre de IDQdt,. hjasta el dís|. 17 ele A bril próximo, á las 
diez y siete horas, y  que la apertura,de pliegos tendyá lugar 
en él repetido GobAérno civil el día ^  dél misijno, á¡4as once 
horas.¡¡' ¡ '; /;/:,'/ . ¡ ' ;■... ... //..// *;/;/'//;.•; ¡

Madrid 26 de¡ Marzo dé Í906, =É1 ¡Diréc¡tor geihera^¡F. La- 
■ v i ñ a / ¡ ; ¡ i ¡ ¡ '""l f ,;'¡/:/.¡:/; | ■;/,/>
,. ' ^, ¡ 1 ¡ ¡ • [. r

D. F. de T., nafúr^í-de,T̂ . . r ^vécihqr;..., ¡según cédula
personal núm^ ,se obliga a  ¡desémpqñar la conducción 
del correo diario desdé/r  vv é« y Y ¥ ? ^ rsa’j Por ól precio
de;..... (en l e t r a ) ^ as tundicio
nes contenidas en el^pliego^prób^^ Dirección gene
ral. T  para seguridad de está proposición, acompañó a ella 
por'gepaf'ádn&  védala personal y la carta de pago-queaere - 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

; (Fecha y  firma del interesado.) , S—371-



Gaceta d e  Madrid.—Núm 89 30 Marzo 1906 1255
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte; ide la correspondencia pública á caballo 
ó  en carruaje desde las oficinas del ramo de Villafranca del 
Bierzo á Bécerreá, bajo el tipo; máximo de dos M il pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la Dirección generalen los (gobiernos civiles de León 
y  Lugo y en las oficinas de Correos de estas capitales y de 
Villafranca y Becerrea, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles de León y Lugo, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda dé 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 17 de Abril próximo, á las diez 
7 siete horas, y que la apertura dé pliegos tendrá lugar en 
a repetida Dirección general el día 23 del mismo, á las once 

horas y media.
Madrid 26 de Marzo de 1906..=E1 Director general, Laviña.

Modeló de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de...... según cédula

personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
porreo diario desde..... á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de ésta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..,.. la fianza de..... pesetas.

(Fecha y  firjna del interesado.) S-r372

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Medellín á Miajadas, bajo el tipo máximo de mil cuatro
cientas sesenta pesetas anuales y démás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Dirección general de Córreos, en

l

los Gobiernos civiles y Administraciones principales de Cá
ceres y Badajoz y en las oficinas de Correos de Medellín y 
Miajadas, y con arreglo á 3o preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos 
civiles expresados, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 17 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y qué la apertura de pliegos tendrá lugar en la re
petida Dirección general el día 23 del mismo Abril, á las once 
horas.

Madrid 26 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural de....., vecino de....., según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la. fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.) S-373
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina dé Correos de Villafranca del Bierzo á 
su estación férrea, bajo él tipo máximo de mil trescientas pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de León y en las oficinas de Có
reos de esta capital y en la dé Villáfráiícá del Bierzo, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capí tul o i .°  del título II dél 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte

al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno; civil y en la Alcaldía de Villafranca dél Bierzo, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 17 
de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en él repetido Gobierno civil el día 
23 del mismo mes, á las once y media horas.

Madrid 24 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Laviña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm. .i..., se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por él precio d e ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—374

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u bsecretaría .

Sección de Estadística.
Hechas las rectificaciones procedentes en el escalafón de 

Catedráticos de los Institutos generales y técnicos según los 
datos remitidos por los respectivos "establecimientos, esta 
Subsecretaría ha dispuesto se .-inserté en la G a c e t a  la rela
ción de altas y bajas ocurridas durante el año 1905, á fin de 
que los interesados incluidos en la relación de altaspuédan 
hacer las reclamaciones que estimen justificadas durante el 
plazo de diez días; á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a .

Madrid 24 dé Marzo de 1906. =  El Subsecretario, Martín 
Rosales.

ALTAS ocurridas en el escalafón de Catedráticos de los  Institutos generales  y técnic o s  durante el año de 1905.

Número
del

escalafón.
NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULOS

; NACIMIENTO s v  IMIES:! ES EL ESCALAFON ¿ INSTITUTOS 

en .que. han sonido.

CÁTEDRAS 

que desempeñan en la actualidad

INSTITUTOS 

/ en que sinen.
OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Protíneia. Procedimiento. Día. . Mes.. Año.

464 d.° D. Eustasio García la Serna... . B. y P. M. 11 VII. 1863 Salamanca.. Concurso. 31 XIL 1903 Jaén Lengua francesa.. . . Zamora... . . Proodeie Escuela de Co-
477
478

Angel Corrales Hernández,. 
Eugenio Fernández Hidalgo.
Arturo Beleria Porto......... .
Daniel Tosantos Baltafíás...

L .C . 
L. L.

1
13

III.
IX.

1871
1860

Ciudad Real, 
Cáceres.. . . .

Oposición.. 
Idem ... . .

16
10

II.
III.

1905
1905

» Historia Natural___
Psicología... . . . . . . .
Física y Química . . .  
Idem ...................

Soria.. . . . . .
Gijón.. . . . . . .479

480
L. C. 
L .C .

11
3

VI.
I.

1872
1874

Valladolid.. 
Logroño.. . .  
Salamanca..

Idem. . . . . . .
Idem......... .

20
28

III.
III.

1905
1905

Jaén.. . . . . . .
Cáceres.. . . . >

481 Julio Monzón González......... L. C. 7 IV. 1873 Idem.. . . . . . 10 IV. 1905 Baeza. . . . . . Idem.................... .. Jerez.. . . . . . 2>
482 Luis Muñoz Cobo y Arredon

d o .... D.C. 
D. C.

14
21

II.
III.

1884
1871

Jaén. . . . . .  / .  
Madrid........

Idem. . . . . . .
Idem......... .

11
22

IV.
IV.

1905
1905

«i Historia Natural.. . . Baeza... . .
483 Antonio Martínez del Castillo

y
Canarias y 
Almería.,.

$
484 Martín Ricardo Losa y Ruiz 

de Garibay.......................... L. C. 
D.C. 
L. L.

30 I. 1872 Alava
Burgas.......

Idem....... 9 V. 1905

Idem ............ ..........

Matemáticas............

Ciudad Real. 

Huelva. . . . .
»485 Evaristo Serrano Rosales... 26 X. 1870 Idem........... 13 V. 1905 » Física y Química. 

Latín...................... .
Cabra .........

486 Agustín Muñoz Roldán........ 30 
21 
17
»
»
9

31 
5

17
11
9

27A

V. 1876
1879

Badajoz.. . . . Idem........... 22 V. 1905 T> Cácere?. . . . .
487 José Estalella y Graells.......

Adalberto Garzarán'Tejeriña 
Cristóbal Riesco Lorenzo . 
Manuel Miranda Garzo.. . . . .
Alberto Inclán López......... .

D.C. 
f L .L . 

L .L . 
L .L .

D. L. é 1.1.

U C

VI. Barcelona... Idem ... . . . . 23 V. 1905 Física y Química. . .  
Geografía é Historia. 
Latín. . . . . .  < , . . . . . .
Geografía é Historia. 
Matemáticas.. . . . . . .

Gerona.......
488
489
490
491

XII.
»

; II.

1868
1876 

»
1877

León. . . .  
Salamanca.. 
Pamploha... 
Logroño. . . .

Valencia.. . .  
Sevilla . . . . .  
Barcelona... 
Barcelona... 
Alava . . . . . .

Idem; ~;>v£. 
Idem.. . . .  ¿y 
Idem ... . .  i. 
Idem.. . . . . .

24
25
26 
30

-  V. 1 
V.
V.
V.

1905
.1905
1905
1905 Logroño . .•.

Oviedo........
Baeza... . . . .
Albacete1.. 
Burgos. . . . . Fnó Auxilar de la Uím»

492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507

508
509
510
511
512

513

Jesús Monfort y Romani.. . .
Manuel Fijo de Baená.. . . . . .
José María Pláns y Freyre.. 
José Parés Crárcía * *

V. 1877 
1870
1878 
1874 
1878 
1882 
1878 
1860 
1878
1867
1868 
1868 
1869

Idem.......
Idem------
Idem.. . . . ; .

30
i
1

V. 1905 Idem.. . . . . . . . . . . .  v. Teruel. . . . . .
vorsidad Central. 

»U. \J.
L .L . 
D .C. 
L.C . 
L C

II.
VIL

I.

VI.
VI.

1905
1905

»
%

Latin.....................
Física y Química. . ,  
Matemáticas...........

Canarias. 
Castellón . . .

Idem....... ... 4- VI. 1905 : Burgos...  
»

Logroño.. 
V itoria.. . . .Luis Elizaldé Breñosa.. • VI. Idem.. . . .  i-. 4 VI. 1905 ?

1905
1905

Idem........... ..........
Pedro. Archilla y Salcedo. . . 
Miguel Hoyos y Julia.. . . . . .
fippO'in T-nim v r-inrrip*/

L .C . 
L .C . 
L .C . 
L. C.
T. P

VI.
VII.
X.

VIII. 
VII. 
IV. 
IX.
XI.

Madrid. . . . .  
Burgos. . .  
Sevilla . . . .

Idem....... *.
Idem.. . . . . .

4
5

VI.
VI.

» Idem. . . . . . . . .  ..........
Idem................

Soria v .........
Zamora.. . . .

26 
30 ;
9 1

Idem. 6 VI. 1905 Idem......................... Badajoz.. . . . >
Miguel Aguayo y Millán..... 
Benignp Marroyo y Gayo.. . .
A ATííPlflQ! U Om?

Navarra. . . .  
Sevilla . . . . .  
Sevilla : . . . .  
Ciudad Real. 
Zaragoza . 
Valencia.. 
Logroñó..

León .. ¡í. . . .  
Navarra 
Zaragoza . . .  
Zaragoza . . .  
Avila * • •

Idem....... J.
Idem... . .  i .
Idem... . .  J. 
Idem • «i •

6
6
7

VI.
VI.

1905
1905
1905

>
Idem........................
Idem.........................

A vila.. . . . . .
Jaén.. . . . . . .

>
>U. L».

t. rj 15
24
28

VI. Cabra. . . . . . Idem............. . Córdoba. . . . *
José jerez Carrascosa.. . . . . .
Gregorio Alvarez Palacios.. 
José Albiñana y Marín . . . . .
Modesto Diez Bravo.............
Luciano Fernández. y Fer

nández . . . . . . . . . . . . .
- Rosario Bornás y Bisorn.. . .

Francisco Simón y Mayorgaí 
Vicente Floríñ y Acero* 
Segundo Muñoz Díaz. . .  
Trinidad Arnaldo y Jordano

Jaime Pomar y F úster....

JLi. \J.
T, f! » ¡ Figueras. . , I d e m . . ................. Cabra . . . . . . &JU. u.
L .C . 
t. r*

Idem... . .  i.
Idem....... i .
Idem i,

8
8
9

10
17
19
3

VI.
VI.

1905
1905
1905

Idem.. . .....................
Idem......................

Ciudad Real. 
Albacete..

>
Jü. v>.
L .C .

L. C. 
L .C .

. , L .G , ‘ .:
• L .C .

L .L .
L. C .y  L .F .

L .L .

15

1

VI.

III. 
X.
IV. 

XII.
:: V

1872

1876
1849
1872
1865
1871
1867

1868

VI. Idem . . . . . . . . . . . . . . . >

Idem. . ..  . i .
Idem....... .
Idem. *..  * -i.
Idem.......
Idem....... ¡ .

VI.
VI. 
VI
VID
VII.

1905
1905
1905
1905
1905

Idem.........................
Idem.....................

Lugo........
Gijón.......

>

ó Idem.........................
Física y Química. 
Geografía é Historia.

Matemáticas........
Geografía é Historia.

Baeza...........Ct ■
8
2

Mahón........
»

Teruel.........
7 Cabra......... »

3

8 ;

v n .

Y I-

Lérida.. . . . .

Baleares. . . .

Idem....... i .

Idem ... . . . .

9

28

VII.

VII.

1905

1905

Canarias y 
Salamanca 

»
Lérida.. . . . .
Mahón_____ >

¡ Mádrid 20 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Martín Rosales.

BAJAS ocurridas en el escalafón de Catedráticos de los Institutos generales y técnicos durante el año de 1905.

Número 
del escalafón.

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA DE LA BAJA CAUSAS DE LA BAJA

■■■■' 9qg •
37 ■‘ ,:' 

132 
181 
221 

} 222
' : A;';

311 "".'; 
378 

: ’ 409*

D. Eugenio Méndez Caballero....... ... • • *...........
A n tón i n T j onéz TVI artímez w . ..........................................

oí dp Diciembre de 1905 .. • ♦ . . . . . . . . Defunción.
Idem.
Idem.
Separado del Profesorado por Real orden.
Por pase a la Escuela de Artes é industrias.
Defunción.
Idem.!
Idem, i 
Idem. .
Para ocupar el cargo de Auxiliar en la Escuela Central de Artes é Industrias, 
Defunción. '
Idem.

4 de Noviembre de 1 9 0 5 . . . . . . . . . . . .
Alfonso Moreno Espinosa.......................... .
Eugenio Sáenz de tirturi .......................................... .

24 de Agosto de 1905 .......................
15 de Febrero de 1905....... . .
30 de Septiembre de 1905 ...................

Írppvfí în Tflp970Tift v Dnlz ............. . ............ 22 de Marzo de 1905 . . . . . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Blanco Carbonay............................. .............
Jaiíne Bertrán y Bros.....................................................
Francisco Fraile y Rodríguez. . . . . . . . . . . . . 1 ; . . . . . . . . .
Antonio Ibor y Guardiá :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Navarro Ledesma ...........................................
Luis Vilá F o n t . ...... ...............................

18 de Abril de 1905......... ...................
15 de Enero de 1905 ........L.............
17 de Enéro de 1905 . . . . .
8 de Octubre de 1905 . . . . . . . . . . . . . . . .

21 de Septiembre de 1905 . . . . . . . . . . .
26 de Julio de 1905 ..... .............. .

Madrid 20 de Marzo de 1906.=EÍ Subsecretario, Martín Rosnles.
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T rib u n a S  de oposiciones»

á la s  placas de A u x ilia res  de los g ru p o s 1.° y  3.° de la
F acu ltad  de C iencias ex ac tas  de  la  U n iv ersid ad  de
Zaragoza.
Los señores opositores á las indicadas plazas se servirán 

presentarse el día 18 de Abril próximo venidero, á las tres de 
la tarde, en el Salón de grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central con objeto de principiar los ejerci
cios.

Los que no concurran ni previamente hayan alegado y pro
bado causa que, á juicio del Tribunal, sea bastante para jus- 
tifiear su ausencia, serán excluidos á la media hora de haber 
incurrido en falta.

Los asistentes presentarán en dicho acto, si antes no lo 
hubieran hecho, los documentos en que acrediten ser espa
ñoles, mayores de veintiún años, no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos y estar aprobados en los ejerci
cios del grado de Doctor en la Facultad y Sección correspon
dientes. Servirán para estas oposiciones los cuestionarios 
aprobados por Real orden de 24 de Agosto de 1903.

Madrid 26 de Marzo de 1Ú06.“ E1 Presidente del Tribunal, 
José de Castro Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO
vmmmmimmm*

D irecc io n  g e n e r a l d e  a g r ic u ltu r a  , In d u str ia
y Cone r c i o .

M ontes.
En v irtud de lo dispuesto en Real orden de L° de Enero úl

timo, esta Dirección general lia señalado el día 30 de Abril 
próximo, y hora de las once, para la adjudicación en pública 
subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución del plan 
de mejoras, cuyo importe asciende á 68.974'53 pesetas, de los 
productos primarios correspondientes á nueve años del p ri
mer decmio del proyecto de Ordenación de los montes Aguas 
Tenientes, Cañada de (ladillos y El Estepar, pertenecientes 
á los Propios del Espinar, provincia de Segovia, consistentes 
dichos productos en 16.396 metros cúbicos 321 decímetros 
cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, y 4.020 me
tros cúbicos 330 decímetros cúbicos de leña de la misma es
pecie, tasados en 269.429 pesetas, debiéndose verificar los 
aprovechamientos y realizar las mejoras con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por la referida Real orden.

La subasta se celeferaráJ con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta Dirección 
general, situada en el local que ocupa elMinisterio de Fomen
to, hallándose de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho 
Ministerio y en el Gobiernó civil de la provineia.de Segovia.
. Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 

mencionado Ministerio, en ¡las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 25 del referido mes dé Abril, y en 
todos los Gobiernos civiles de laPenínsulá,en los.mismos días 
y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11a, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será la de 16.471 pesetas, 
á que asciende el 5 por 100; de la tasación de los productos.
' Podrá hacerse dicho depósito en metálico ó en valores p ú 

blicos al tipo medio de la últim a cotización oficial conocida 
en el día que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizadó el depósito 
del.modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1888.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1906— E1 Director general, Daniel 
López.

Modelo de propoíic'ón,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  d é  y
de las condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución 
del plan de mejoras, de los productos correspondientes á 
nueve años del prim er decenio de la Ordenación de los m on
tes Aguas Vertientes, Cañada de Gudillos y El Estepar, del 
pueblo del Eápinar, provincia de Segovia, se compromete á 
su adquisición, con estricta sujeción á lo s  expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones para la subasta y ejecución' de los aprovecha- 

mientos de productos primarios y  mejoras durante nueve años del 
primer decenio dé la Ordenación dé los montes Aguas Vertientes, 
Cañada de Gudillos y  El Estepar pertenecientes á los Propios del 
Espinar y  situados en término municipal de dicha .villa, provin
cia de Segovia»

Condiciones.
1.a La subasta se anunciará con treinta días de anticipa

c ió n  en la G a c e t a  d e  Mad bx d  y  en e l Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia. A

2.a La subasta tendrá lugar en. el día y hora que se cite 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio en el correspondiente anuncio, ante la expresada Direc 
ción, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden dê  
17 de Noviembre de 1893.

3.a La licitación versará única y exclusivamente sobre el 
valor de la tasación de los productos primarios que en totál 
han de aprovecharse en los nueve años, tasación que, con 
arreglo á los datos del proyecto de Ordenación, deducido el 
coste de las mejoras que han de ejecutarse en igual plazo, se 
elevará la cantidad de 209.429 pesetas, no admitiéndose pro
posición alguna que no cubra esta cantidad. Además deberán 
costearse las mejoras de que se tra ta  en el presente pliego.

4.a Para tom ar parte en la subasta sera preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquier provincia- el 5 por 100 del valor 
de la tasación total, ó sean 10.471 pesetas.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al final del anuncio se inserta, acom
pañando á las mismas las cartas de pago relativas al dépósito 
indicado en la condición anterior. Los precios de las diferen
tes unidades de los productos que se han de aprovechar, des
pués de deducido el importe ae las mejoras que ha de cos
tear el rematante, son: 12 pesetas y 3 céntimos para el metro 
cúbico de madera de pino en rollo y con corteza, y 3 pesetas 
con 3 céntimos para el metro cúbico de lena de pino.

Se reputará árbol ó trozo maderable el que siendo sano su
m inistre por lo menos la menor pieza del marco de Guada
rram a, que es el usado en la provincia de Segovia#

Toda parte del tronco que no sea clasificada como made
rable se entenderá que es inmaderable, cubicándola como 
leña.

6.a Los pliegos cerrados, firmados y rubricados en sus cu 
biertas, se entregarán en el Negociado de Montes del Ministe
rio de Fomento 6 en cualquiera de los Gobiernos civiles de la 
Península durante todo el plazo señalado en el anuncio de la 
subasta, excepto los últimos cinco días, y no podrán re tira r
se después de entregados.

■7.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de la subasta, procediéndose á la apertura 
de los pliegos presentados por el orden de su numeración, 
leyéndolos en alta voz, tomándose nota de su contenido y 
haciéndose la adjudicación provisional al postor, cuya propo 
sición sea la mas ventajosa. Se desecharán como nulas ó no 
presentadas las proposiciones que no estén ajustadas al mode
lo de que se ha hecho mención.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procede
rá  en el acto á un sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

8.a La adjudicación definitiva dél remate se hará, á pro
puesta de la Dirección general, por el Ministerio de Fomen
to, el cual resolverá asimismo las reclamaciones contra d i
cha adjudicación, con recurso á la vía contencioso-adminis 
trativa. El remate, sin embargo, producirá sus efectos una 
ves aprobado, quedando atenido el adjudicatario á los resul
tados del juicio que se entable.

9.a Aprobada la subasta. por el Ministerio de Fomento, 
se comunicará al rematante, quien queda obligado á consti
tu ir en depósito en el plazo que se señale una cantidad igual 
al 16 por 100 del importe del remate.

10. El rematante designará una persona que le represen
te en El Espinar ó en Segovia, con expresión del domicilio de 
la misma, para que á nombre de ella se extiendan las oportu
nas notificaciones en todos los incidentes que se ocasionen, 
evitándose de este modo dificultades y perjuicios que pudie
ran originarse al tener el rematante su vecindad en pobla
ciones lejanas al punto de residencia de la brigada.

11. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicada la su 
basta aprovechará en total durante los nueve años 16.396 me
tros cúbicos 321 decímetros cúbicos de madera de pino en 
rollo y con corteza, 4.020í330 metros cúbicos de leña de 
pino, distribuidos anualmente del modo que indiquen los res- 
pectivos planes anuales, con sujeción estricta a la s  limitacio
nes que se establecen en el proyecto de Ordenación ó á las 
que se establezcan en dichos planes anuales y revisiones que 
haya necesidad dé practicar, y á las reglas que se preceptúan 
en las condiciones siguientes. A pesándolo exigua que viene 
siendo la servidumbre de productos primarios, del expresado 
número de metros cúbicos se rebajará el volumen que para 
las necesidades vecinales del pueblo propietario pueda soli
citar éste, con arreglo á lo que dispone el proyecto de O rde
nación, cuyo volumen así adjudicado será baja p ara lad iq u i- 
dación que se haga al rematante. Además contraerá el deber 
de costear durante el mismo tiempo las mejoras que más ade • 
lante se especificarán en la forma que previene el Real decre
to de 31 de Mayo de 1901,

12. El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se realizará por anualidades, aplicando al número de unida
des de los productos que se propongan en el correspondiente 
plan anual el precio que para cada una de ellas resulte de la 
subasta.

Aprovechamientos.
13. En cada uno de los años que comprende el contrato se \ 

verificarán los aprovechamientos de .que se tra ta  en la con- ¡ 
dición 11; con sujeción,al plan Correspondiente, que formará í 
el Ingeniero encargado del monte. Dichos planes anuales, an
tes de ser puestos en ejecución, han de obtener la aprobación 
de la Superioridad, y su redacción se ajustará á lo dispuesto 
en el plan especial del proyecto de Ordenación, ó al resultado 
de las revisiones extraordinarias originadas por incendios y 
causas imprevistas, y  á las Instrucciones de 31 de Diciembre 
de 1890. Aprobados los.referidos p lanessedará  inmediato co
nocimiento de los mismos por el Ingeniero Ordenador al re 
matante y á la entidad propietaria del monte. *

Para todos los efectos del contrato se entenderá por año el : 
forestal, que'comienza en 1.° de Octubre y term ina en 30 de i 
Septiembre siguiente.

14. Todos los años que el contrato, comprende, y durante i 
los veinte días siguientes al en que se notificare la aprobación 
del plan al rématante, presentará éste en el Distrito forestal 
de Segovia la carta de pago que acredite haber ingresado en 
arcas del Tesoro el 10 por 100 del importe de los aprovecha- ? 
mientos consignados en el plan correspondiente y el recibo 
de la Inspección de Ordenaciones ó del Ingeniero Ordenador, 
en el que conste que ha entregado el importe de los cultivos 
que en el plan se propongan, requisitos ambos indispensables ; 
para que el Distrito^ expida la oportuna licencia.

El 90 por 100 restante, que corresponde á la villa del Espi
nar, lo satisfará el rem atante en el plazo que la misma se
ñale, exhibiendo al Ingeniero Ordenador el documénto que . 
acredite haber efectuado el expresado pago.

15. No podrá el rem atante empezar los aprovechamientos 
sin habérsele hecho entrega de las superficies en que éstos 
hayan de tener lugar, ni sacar de las mismas! los productos 
sin previa autorización del Ingeniero encargado del monte.

16. Una vez obtenida la licencia, el Ingeniero, acompaña
do del rematante ó de quien lé  represente, del personal de 
guardería y de una representación del Ayuntamiento del Es
pinar, si quiere asistir á la operación, hará entrega de los si
tios donde hayan de localizarse las cortas, consignando en él 
acta, de la que se dará copia al rem atante, si así lo exigiere, ; 
el estado de los mismos y los daños que se notaren. Se hará 
constar también la conformidad ó disconformidad del rem a
tante con la cubicación de los árboles señalados, y se pun
tualizará en este último caso con todo detalle en qué com \ 
siste la discrepancia, no pudiendo disponer, hasta que la Su
perioridad resuelva, de los árboles objeto de la no conformi
dad. Si no asistiera el rem atante ó persona que le represente, 
se entenderá que presta su conformidad á lo que- se consigne 
en el acta, y no podrá por lo tanto hacer reclamación alguna 
contra lo consignado en ella.

17. El rematante será responsable de todos los danos que 
se cometan en el monte, desde el día de su entrega hasta el en 
que tenga lugar el reconocimiento final, por sus operarios ó ' 
por otra persona cualquiera, á no ser, en este último caso, 
que dentro del plazo de'cuatro días, siguientes al de la comi
sión de los daños, denuncie á lo s  causantes.

18. En los planes anuales de aprovechamiento se expre
sará el sitio, número y dimensiones de los árboles que deban 
ser cortados, así corno la valoración y volumen maderable y 
leñoso, especificando' además los caminos y carriles de saca 
de los productos, puntos donde éstos pueden apilarse, el em
plazamiento de los talleres de aserrar y demás detalles que 
se juzguen oportunos.

Con el objeto de que* la cubicación de árboles resá lte lo  
más exacta posible, el rem atante queda obligado á  apear los 
que la Administración forestal estime necesarios para deter
m inar los coeficientes mórfleos, indispensables para la redac
ción de los planoá de aprovechamiento. Dichos arboleciese*-

rán entregados á cuenta de la  posibilidad correspondiente.
Pero se entenderá que la clasificación y cubicación de pro

ductos maderables podrá efectuarse en los árboles después 
de apeados, siempre que el rematante ó la Administración, 
lo consideren necesario.

19. Hecha la entrega de los aprovechamientos madera
bles y leñosos, se seguirán las reglas siguientes para su eje
cución:

Primera. La corta de cada árbol se verificará por encima 
de la marca que tenga en el raigal, dejándola intacta. Toda 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desapare
cer, se considerará como el de un árbol cortado fraudulen
tamente por el rematante.

Segunda. La caída de los árboles deberá dirigirse de 
modo que no cause daño, y si con ella se derriba ó troncha 
alguno que no esté marcado, ó bien se le corta por haberse 
enganchado en alguno de los señalados, abonará el rema
tante el duplo de su valor por daños y perjuicios, entregán
dosele el árbol ó árboles estropeados á cuenta de lo que en el 
siguiente año le corresponda cortar. ^

Tercera. El volumen de los árboles que aproveche de más 
el rematante, así como el de los extraídos fraudulentamente,

’ se tendrá en cuenta para deducirlo de la cifra de la posibili
dad en el año forestal siguiente; pero pagará una m ulta igual 
á su valor y el doble de ésta como resarcimiento de daños y 
perjuicios.'

Cuarta. No cortará el rem atante más ni otros árboles que 
los señalados, pero tiene obligación de cortar todos éstos. Los 
árboles marcados que el rematante dejara de cortar ó extraer 
serán cortados y extraídos á su costa p'or la Administración, 
quedando los productos á favor del dueño del monte.

Quinta. De los árboles gemelos cortará únicamente el que 
: tenga el fuste señalado.

Sexta. El arrastre de los productos de las cortas se verifi
cará por los caminos existentes, que se expresarán en el co
rrespondiente plan anual.

Séptima. En el caso de que quiera el rematante carbonear 
las leñas, se atendrá á las reglas de policía que la Adminis
tración forestal considere necesarias.

Octava. Los despojos de las cortas que el rem atante na 
quiera aprovechar deberá hacerlos desaparecer, pudiendo 
efectuarlo por medio deda quema en montones, y dejando la  
superficie de la corta completamente limpia en el plazo que 
se señale. De no hacerlo así se procederá por la Adm inistra
ción á ejecutarlo á costa del rematante.

Novena. Las chozas ó cobertizos que se construyan para 
albergue de los hacheros ó carreteros se emplazarán en los 
sitios que indique el Ingeniero, manifestando además los ma
teriales de que habrán de hacerse.

Décima. Queda terminantemente prohibida la corta de 
árboles para vuelo de hacha, recomposición de caminos y 
construcción de chozas, talleres de sierra y otros semejantes.

20. Los árboles muertos por cualquier causa que se h a 
llen en pie, los derribados por los vientos, los procedentes de 
cortas fraudulentas y los restos de algún incendio, serán en
tregados al rematante, si se encuentran en estado de ser 
aprovechados, á cuenta de. lo que le corresponda cortar como 
posibilidad del año siguiente, estando obligado á cortarlos y  
extraerlos en el plazo que se fije.

En el caso de que los expresados árboles hubiesen sufrido 
deterioro notable, habiendo por tanto desmerecido de su va
lar, á juicio de la Administración forestal, se tasará por la 
misma dicho deterioro para los efectos del pago de su valor, 
una vez hecha la clasificación en maderables é inmaderábles.

21 f Las operaciones de apeo, labra y extracción de los p ro 
ductos dé las cortas deberán tener lugar desde él 1 0 de Octu
bre hasta el 30 de Junio siguiente.

Si por causas no imputables al rematante no se hiciera al 
mismo entrega de los árboles que ha de cortar en la fecha 
indicada, el plazo que se señala en el párrafo anterior no em
pezará á correr hasta el día en que se le ponga en posesión 
del disfrute.

Si no terminase el rematante los aprovechamientos dentro 
dél plazo fijádo en cada plan anual, perderá los productos 
que no se hayan extraído, los que le serán de nuevo adjudi
cados por el precio de tasación, que ratificará el Ayunta
miento del Espinar, menos el 10 por 100, que ingresará en el 
Tesoro.

Si contraviniere á cualquiera otra de las condiciones del 
pliego será castigado con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

22. Al terminarse la corta de cada cuar*tel procederá el 
Ingeniero, acompañado de una Comisión análoga á laq u e  
asistió á lá entrega, al recuento y examen de los tocóües, 
marquero en blanco de las maderas resultantes de la labra y  
reconocimiento de los sitios de corta, extendiéndose para los 
efectos que procedan la correspondiente acta, en la qu&cons
te el estado dé estos sitios y daños causados después de la en
trega. El Ingeniero autorizará inmediatamente, si así proce
de, al rematante para la extración de los productos, indican
do los caminos y carriles que se han de usar para el a rrastre  
de las maderas y leñas, los sitiosjlonde estos productos pue
den apilarse y el emplazamiento de los talleres de aserríor se
gún se exprese en el correspondiente plan anual. En ningún 
caso podrá el rematante principiar la saca de los productos 
sin autorización de los Ingenieros, ni emplear para el a rras
tre apiladeros y tálleres, caminos y sitios distintos de los que 
el mismo señale.

Al term inar cada aprovechamiento anual se practicará otro 
nuevo reconocimiento de los sitios de corta, extendiéndose 
un acta, que firmarán todos los que asistan á la operación, y  
de la que se librará copia al rematante si así lo exigiere, en 
la cual constará el estado de dichas superficies, los daños 
causados desde la fecha de lá contada en blanco y el modo 
como el rematante haya cumplido las condiciones dél presen
te pliego.

M ejoras.
23. Las mejoras que se han de ejecutar durante losmueve 

años consisten en cultivos, limpias, apertura de calles y  ca
llejones, colocación de postes indicadores, construcción de 
casas forestales y reparación de las mismas.

Todas estas mejoras serán costeadas por el que resulte re 
matante; pero los cultivos serán ejecutados por la Adminis
tración forestal, á cuyo fin entregará en la forma que expre
sa la condición 14 el importe de las que se consignen en cada 
plan anual, al paso que las demás mejoras serano:realzadas 
por el rematante, bajo la inspección y vigilancia deató deferi
da Administración. .

El importe de los cultivos que han de realizarse en el tran s
curso de los nueve años asciende á 16.I68*76>pesetas4

24. El importe de las limpias asciende durante el mismo 
tiempo á 13.106c26 pesetas. En los subtramos en que el sub
suelo está formado por m atas\de roble se supone el coste de 
la operación igual al valor de las cepas,ó tocones, que quedan 
á beneficio del rematante¿ •

La superficie que ha de ser objeto de limpias es en to tal 
de 638*hectáreas y> cinco áreas# ó ¡sea la de la parte poblada 
de los tramos de los cuarteles de monte alto, destinados á los 
períodos primero y quinto.

Los despojos y  leñas que resulten de las limpias ser reuní-
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rán en montones para ser quemados en época oportuna, ó el 
rematante podrá darles la aplicación que crea conveniente, 
pero fuera del monte. .

25. La apertura de calles y callejones, cuyo coste se calcu
la en 801 pesetas y 19 céntimos, consistirá en el señalamien
to del anelio, que es de cuatro metros en las calles de cuartel 
y tres en los callejones, dejando el suelo completamente lim 
pio de matas, brozas y despojos.

20. Los postes indicadores tendrán 20 metros de longitdd 
sobra el suelo, estarán labrados y pintados de verde, y en la. 
parte superior tendrán una tablilla de 0;50 por 0‘30 metros, 
pintada de blanco, en la que se pondrá de color negro las 
sección, cuartel y tramo en que deben ser colocados. Bu 
número será de 161, y su coste 805 pesetas.

Deberán hallarse carbonizados en la parte que ha de in 
troducirse en el suelo, la cual tendrá por lo menos una lon
gitud  de 0‘50 metros.

27. Las casas forestales que ha  de construir el rematante 
serán de los modelos y demás circunstancias que en el p ro 
yecto se expresan, y el presupuesto calculado asciende á pe- 
setas 24.730 y 14 céntimos para la del modelo núm . 1,-y á 
11.-i 63 pese tas y 18 céntimos para la del modelo núm* 4.

: En el presupuesto de la prim era van incluidas 1.500 pese
tas, que se invertirán en el mobiliario y ajuar de las habita
ciones destinadas al personal facultativo, con arreglo al de
talle que le dará el Ingeniero dentro de la: citada cantidad.

En las reparaciones de la casa del modelo 1 se invertirán 
anualmente 150 pesetas durante ocho años, ó sean 1.200 pe
setas; y en la de la casa del modelo núm. 4, 100 pesetas anua
les durante siete años, ó sean 700 pesetas.

28. Todas las mejoras que se consignan en el proyecto de 
Ordenación para el prim er decenio se ajustarán en la medi
da, tiempo y forma que el Ministerio de Fomento acuerde al 
aprobar los planes anuales de aprovechamiento, formulados 
por el Ingeniero Ordenador encargado de la ejecución del 
proyecto. -

Condiciones generales.

29. El rematante^ podrá nombrar los guardas que crea 
conveniente para vigilar la ejecución de los aprovechamien
tos, dando conocimiento de los nombrados al Ingeniero en
cargado del monte.

Si el rematante quisiera ejecutar alguna obra ó camino 
ó establecer algún artefacto ó cualquiera otra construcción, 
someterá el oportuno provecto á la aprobación del Ministerio 
de Fomento, quien fijará,, en caso de ser aprobado el pro
yecto y otorgado el permiso, el plazo y condiciones en que 
habrá de ser realizado.

30. En el caso de ocurrir un incendio, los operarios del 
rem atante puedan obligados á acudir inmediatamente al lu 
gar del siniestro y cooperar á su extinción.

31. Si en la forma, época y plazos que la Administración 
seúule no efectuare el rematante el plan de mejoras ó no h i
ciere efectivas las multas y demás responsabilidades que se 
le impusieren por incumplimiento de las condiciones del 
presente pliego, se le descontará de la fianza depositada como 
garantía del exacto cumplimiento del contrato que expresa 
la condición 9.a la cantidad necesaria, y no podrá verificar el 
inmediato aprovechamiento hasta reponer la precisa para 
que el depósito esté siempre completo. Si ¿sí no lo hiciera, 
la Administración podrá suspender los aprovechamientos ó 
rescindir el contrato si lo juzgare conveniente.

32. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos sólo 
en los casos siguientes:

Primero. Cuando se hayan suspendido Iqs aprovecha
mientos por actos de la Administración.

Segundo. En virtud de disposiciones de Tribunales, fu n 
dabas en una demanda de propiedad.

Tercero. Si se diera la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causas ;de guerra,, sublevaciones, avenidas 
ú otros accidentes de fuerza m ayor, debidamente justifi
cados.

33. En caso de que se solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la que propondrá al Gobierno para 
que resuelva lo que corresponda, oyendo á los Ingenieros en
cargados del monte y á 1'a Inspección de Ordenaciones, con 
recurso á la vía contencioso-administrativa.

34. El derecho de rescisión concedido al rematante se en
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él ejecuta
d as . se ajusten á los planes de aprovechamiento y pliego de 
condiciones; en caso contrario se estará á lo que acerca de 
tales contravenciones preceptúa la legislación ae montes.

35. Ei Gobierno, por su parte, decretará también la res- 
r cisión del contrato en el caso de que falleciera el contratista,
á  menos que los herederos dé éste propongan llevarlo á cabo 
en las mismas condiciones en que se convino. Podrá,.sin em 

. bargo, el Gobierno denegar esta propuesta de los herederos, 
sin que por esto tengan ellos derecho á entablar reclamación 
alguna, procediéndose en este último caso á la liquidación 
del arriendo, con arreglo á los aprovechamientos y pagos rea
lizados por el rematante.
7 36* El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera.de los casos comprendidos en la  condición 35, y el re
m atante no podrá reclamar indemnización alguna por razón 
de los perjuicios que se Je ocasionen por las condiciones eco
nómicas ó climatológicas.dél país y por cualquiera otros ac- 
cldentes imprevistos.

, - 37. Terminados Jo s , diez aprovechamientos anuales refe
rentes al contrato, quedará á /beneficio délm onte, y, sin de
recho á  indeminación por. parte, del rematante, todo lo q ue 
4 c índole inmueble haya sido por éste construido ó estable
cido en ellos. Iguales efectos causará en este particular la 
rescisión del contrato aqtés, .<lel plazo convenido, sea cual 
fuere el motivo de la rescisión.

De las máquinas, útiles y demás efectos ó material mueble 
-pudra disponer libremente el rematante, con tal de que los 
retire  del monte en uii plazo q ue no podrá exceder nunca de 
tres meses, á contar desdé el día en que se haga la oportuna 
'notificación; transcurrido éste-plazo sin.que hayan sido re ti
rados^ se entenderá que quedan también los referidos efectos 

‘ á¿ beneficio del monte;
■•38: Los gastos de contrato y  escritura serán de cuenta del 
rematante, quien deberá otorgarla dentro del plazo de tre in 
ta 5 días, contados desde la fecha de la adjudicación del re
mate.

n 'También lo serán los de viaje y honorarios del Ingeniero, 
siempre que los trabajos que.este realice estén comprendidos 
eh'lo dispuesto en los artículos correspondientes de la Real 
Orden de I .0 de Junio de 1901.

Igualmente queda obligado á entregar en la Inspección de 
Ordenaciones una segunda copia del proyecto de Ordenación 
en el plazo de tres meses, ¿ p artir d é la  fecha de la adjudi- 
qáción de la subasta.

, r! 89, Queda obligado el rematante á cum plir todas las dis
posiciones legales vigéntes y  Süjbto á todas las responsabili
dades que de ellas se deriven quev tengan aplicación á los in- 
©idéntesúiúepor éúaíqutó^^^

el período de adjudicación, aun cuando no se hayan consig
nado en el presente pliego de condiciones.

40. La persona ó Compañía que resulte rematante queda 
sujeta á las prescripciones que establece el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente, dic
tada por el Ministerio de Fomento reglamentando el contrato 
del trabajo.

Aprobado por Real orden de 1.° de Enero de 1906 y con las 
modificaciones en la tasación y en el precio por unidad de 
los productos, según lo acordado por análoga disposición de 
14 del mes actual.

Madrid 21 de Marzo de 1906.=^E1 Director general, Daniel 
López. S—365

D i r e c c i ó n  d e l  Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación núm; 1.711 del li

bro T, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á fa
vor de D. Pedro Monedero Martín, importante ocho hectoli
tros de agua (un cuartillo reales fontaneros), se suplica á la 
persona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal; a contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio quedará nula y 
sin ningún efecto; expidiéndose al interesado o traen su  equi
valencia.

Madrid 29 de Marzo de 1906.=EI Ingeniero Director, Al
fredo Alvarez Cascos. ¿ x —789

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  S a n t a n d e r

Acordada por esta Excma. Diputación en sesión de 26 de 
Octubre de 1905 la venta en pública subasta de los solares del 
ensanche de Maliaño y del teatro de esta población, y com
petentemente autorizada para ello por la Superioridad, se 
pone en conocimiento del público que la subasta tendrá lu
gar á las once de la manana del día 7 del próximo mes de 
Mayo, en el salón dé actos de la Diputación provincial de 
Santander, y simultáneamente en Madrid, en la Dirección 
general de Administración, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

Santander 9 de Febrero de 1906.—E1 Presidente, Rosendo 
Fernández B aldor.~E l Diputado Secretario; Gabriel M. de 
Pombo Ibarra.
Pliego de condiciones para la ventajen pública subasta dé los sola

res dél ensanche de Maliaño y del teatro de esta capital, propie
dad de la Excma, Diputación provincial»
Primera, Para los efectos de la subasta á que se refiere 

este pliego se entíendeíi divididos los innumerables objetos 
de ella en seis lotes, cuya descripción y tasación es como 
sigue: ,

, Pesetas.

1.° Solar letra K. del plano, de 1.928‘15 metros.2 48.203*15
2.° Idem. L. ídem 3.036*95 ídem, 75.724*72
3.° Idem M. ídem 2.442 ídem. 46.398 ,
4.° Idem R» ídem 2.722 ídem, 46.273*67
5.° Idem 8, ídem 2.722 ídem. 46.860*23

Total de los solares,  .................  257.430‘37
6.° El edificio teatro de esta población . . . ___ _ "168.1-14*69'

Total general....................  425.545*06

Segunda. Se adjudicará Ja venta al que ofrezca mayor 
cantidad por cada lote; en igualdad de ofertas, al q ué las 
haga por mayor númerq; de lotes, y en último término se 
dará la preferencia por orden de presentación de los pliegos.

Tercera. Para tomar parte en la subasta es preciso acom
pañar al pliego de proposiciones,el resguardo que acredite que 
el postor ha consignado, en calidad de fianza, en la Caja de 
esta Diputación el 5. por 100 deT importe total de tasación del 
lote ó lotes á que aspire. También puede consignarse la fian
za en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales.

Cuarta. Si el licitador fuese, acreedor de la¿Diputación, se 
le adm itirá su crédito como depósito, siempre que su cuantía 
bastepara que la consignación de fianza no baje del tanto 
por ciento señalado en la condición tercera. En este caso 
acompañará certificación de la Contaduría, en que conste el 
importe de su crédito.

Quinta. Igualmente se adm itirán los créditos contra esta 
Diputación para pago de los inmuebles enajenados,.según la 
base dé que es condición precisa que en la liquidación defini
tiva se computará el crédito descontando de su importe la 
rebaja del 20 porlQO convenida con los acreedores por obras.

Sexta. Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
correspondiente, acompañadas de la cédula personal, además 
de los documentos dichos, y se-ajustarán precisamente al si
guiente v

Modelo de proposición*
D   vecino de ....*, provincia de .. provisto de cédula

personal de ..... clase* con- el núm . ...... que acompaña, ente
rado de las condiciones para la  venta* de inmuebles de la 
Excma. Diputación de Santander,:publicadas en la G aceta  
ot* Ma d r id  y Boletín oficial de ,aquella provincia,^se compro
mete á adquirir en propiedad, con sujeción á  las referidas 
condiciones, el solar le t r a ..... (ó el edificio teatro), por el qiie 
satisfará en metálico la suma de ...¿  pesetas. (La Cantidad 
debe escribirse confia mayor claridad y en letra.)

* (Fecha y firma.)
Séptima, Si el licitador acude á-la subasta representado 

por otra persona, ésta ha de presentar el correspondiente 
poder, bastanteado por cualquiera de los Letrados D. Pedro 
Acha, D. Juan A. García Morante ó D. Luis García Gbregón, 
y en caso que el poder se otorgue en Madrid, D. Gabriel Mau
ra  ó'Dv Elíseo de la Gándara.

Octava. La venta del edificio teatro se hace con la condi
ción dé reservar para la Diputación provincial el palco que 
actualmente disfruta, con el gabinete á él adjunto, mientras 
el teatro se destine á dar en él espectáculos públicos, y en
tendiéndose que el palco de que se tra ta  es el proscenio p rin
cipal de la derecha del escenario , con el saloncillo contiguo 
en la misma forma y dimensiones que hoy tiene. V

Novena. El rematante del teatro se obliga á respetar el 
contrato de arriendo que esta Diputación tiene celebrado con - 
el arrendatario hasta el domingo de P iñata inclusive del 
ano próximo de 1907.

Décima. El adjudicatario entregará en la Depositaría de 
fondos-provinciales, en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, el importe total ofrecido, y  se procederá al otorga
miento de la escritura correspondiente.

Undécima. Si la entrega a que se refiere la condición an
terior no tuviere lugar en el término señalado, ¡afianza pro
visional quedará perdida para eL rematante, sin u lterior re¡- 
eurso, ¿ ingresará i en fondo» provincíalesv qüedand# reSeim- 
didalAadjudicaciótt; •

Duodécima. Los rematantes someterán á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación contratante que sean com
petentes la resolución de las cuestiones que puedan susci
tarse.

Décimatercera. Cada uno de los adjudicatarios se obliga 
al pago de anuncios, escrituras y demás gastos que propor
cional é individualmente le corresponda de los que se oca
sionen en la subasta y formalizaeión de escrituras.

Décimacuarta. En la celebración de la subasta se obser
varán rigurosamente las reglas presen tas er 1? Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para contratación de servicios pro
vinciales.

Déeimaquinta. La presentación de pliegos se verificará 
en la oficina de Secretaría dé la Excma. Diputación, de diez 
á doce de la mañana de todos los días laborables desde el si
guiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  hasta el anterior al de la subasta. También pueden 
presentarse los pliegos en la Dirección general de Adminis
tración en los días hábiles, y horas de las diez á las trece.

Santander 9 de Febrero de 1906.=E1 Presidente, Rosendo 
F. Baldo r.—El Diputado Secretario, Gabriel M. de Pombo 
Ibarra. S—378

Inspección de Hacienda. de la provincia 
de Albacete.

En el expediente de ocultación instruido á D. José Bus- 
quet y Tertasan, por venta de tejidos al por menor en el 
pueblo de Gasas de Yes, la Administración de Hacienda, en 
.8 de Febrero último, le ha practicado la siguiente liqui
dación:

Peseta».

'Cuota para el Tesoro.. .................................................... 19
16 por 100 recargos municipales  .........   3C04
6 por 100cobranza.  ...........    l<32
20 por 100 transitorio . ...............      34S0
Penalidad (tercera parte de la cuota).. . . . . . . . . . .  38

Total ...............   65l16

Y habiendo desaparecido dicho señor del expresado pueblo 
de Casas de Ves, sin que se sepa en la actualidad su paradero, 
se lé notifica por medio de este anuncio la anterior liquida
ción, en cumplimiento del art. 45 del Reglamento de proce
dimientos.

Albacete 23 de Marzo de 1906.—E1 Inspector de Hacienda, 
F. Saráchaga.=V .° B.°~E1 Delegado de Hacienda, Pedro 
Bolt y Faquineto. P —329

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Granada

D. Hipólito de Oya dé la Barrera; Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

V Hago saber que incoado expediente administrativo judicial 
por el alcance que contrajo él Agente ejecutivo que fué de 
Guadix D. Rafael Vallejo Higueras, y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 161 del Reglamento orgánico del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se 
cita, llama y emplaza, por ignorarse su paradero, á los fun
cionarios, declarados responsables subsidiarios, D. Juan Cal
derón y  Osores, Tenedor de libros qué fué de la Intervención 
de León; D. José Morilla Pérez, Oficial, cesante, de la In ter
vención de esta provincia; D. Joaquín Alexandre Ariza, Te
sorero, cesante, y D. Carlos Domínguez, Oficial que fué de la 
Tesorería, á fin de que comparezcan en esta dependencia 
dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á re 
coger y  contestar el pliego de eargo formulado; en la inteli
gencia que de~na verificarlo serán declarados en rebeldía.
' Granada 24: dé Marzo de 1906.=~fíipólito de Oya.

P —334
Delegación de  Hacienda de la provincia 

d e Teruel
Ignorándose el paradero del que fué Agente ejecutivo de 

Yalderrobres y pueblos de su zona D. José Gracia Benages, á 
quien como Comisionado de la Dirección general del Tesoro 
público me hallo instruyendo expediente adm inistrativo ju 
dicial por el alcance que le resultó en su gestión, v teniendo 
que practicarse por esta Delegación la liquidación" definitiva 
consiguiente á lo prevenido en el art. 121 del Reglamento o r
gánico del Tribunal dé Cuentas del Reino de 28 de Noviem
bre de 1893, por el presenté se cita y emplaza á dicho señor 
D. José Gracia Benages, al objeto de que comparezca por sí 
ó por medio de persona autorizada el día 30 del próximo mes 
de Abril en esta oficina provincial de Hacienda, á fin de pre
senciar la práctica de dicha liquidación definitiva y le pres
te su conformidad ó exponga cuanto crea conveniente á su 
derecho; quedando advertido que de no comparecer á dicha 
diligencia se atendrá á lo que resulte de la liquidación para 
los efectos sucesivos en el expediente de referencia.

Teruel 2ldeM arzo de 1906. ==E1 Delegado de Hacienda, Fé
lix Martín. P —340

Universidad de Granada.
Primera enseñanza,

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902  ̂ reformado por Real Decreto de 
13 de Noviembre de 1903, y pasado el plazo de presentación 
de instancias para tom ar parte  en las oposiciones á plazas de 
Maestros y> Maestras de las Escuelas públicas de prim era en
señanza de este distrito  universitario dotadas con menos de 
2.000 pesetas de sueldo anual, anunciadas en la G a c e t a  d k  
M adrid correspondiente ¿1 día 7 dé Febrero último, de con
formidad con lo prevenido en el art. 7 .° del Reglamento de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, también reformado por 
aquella disposición, de acuerdo con el art. 10 y á los efectos 
del art. 11 del mismo, se publican á continuación los Tribu
nales para proveer dichas plazas, nombrados por este Recto
rado en virtud  de propuesta del Consejo universitario, y la 
relación de aspirantes presentados; advirtiéndose á los "que 
no han llenado todos los requisitos exigidos que, según la 
Real orden de 26 de Octubre dé 1902, deberán presentar los 
justificantes necesarios para completar sus expedientes per
sonales antes de que den comienzo los actos.

Tribunal para las oposiciones á Escuelas elementales de ?iiños.
Presidente, D. Francisco DíazCarmona, Catedrático de Ins

titu to .
Y ocales: D. ,Ju§ta Üniómy Nieva, profesor de Escuela N or- 

mal; D. Aurelianó ^ e n z a  Rodríguez, Profesor de Escuela 
Normal; D. Manuel ^  Olmos, Sacerdote; D. Juan de 
Dios,Negrillo, Máestróíde Escuela pública.

Suplentes: D. Luis Morón García, Catedrático de Institu 
to;: D, Antonio Rodríguez Espinosa, Maestro de Escuela pú
blica, ¿V.'., .. :

Relación dé los aspirantes presentados.
Núm. 1, D. José Castillo Puerta.—2, D. Ricardo Caballero 

López.—3, D: Francisco Yerga y Menéndez.—4, D. Juan H er
nández Moreno.—5, D. JUan Estero de Cuadros.—6, D. A lfre
da dél C o tillo  Beltrám —7, D; Francisco Agüera Porras.—
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8  D. Félix de Rueda é Ibáñc,z.«r-9, p . José García Yelasco.— 
10 D Pedro Cabrera Ma,;tinez.—lÍ,D.MarcIanoGarcíaCha- 
morró.—12, D. R af^ l Valdivia J f  Águayo.--13, D. Manuel 
Escobar Ruiz -^14, D. Gregorio Fuentes Martínez.—15, Don 
Eugenio Moltó Seguí.—16, D. Manuel Villanueva Vellido.— 
17 D. Placido E. Vargas Corpas.—18, D. Tprcuato Peral 
Hernández.—19, D. Francisco Jiménez Quíntanilla.—20, Don 
Manuel Carnero Escribano.—21, D. Antonio Martínez Ceré- 
auela.—22, D. Emilio F. Ruiz Resnia.—23, D. Francisco Cé- 
|>rián Leiva.—24, D. Pedro Muñoz Rodríguez.—25, D. Sebas
tián Delgado López.—26, D. Manuel González Benedicto.— 
27, D. José Olmedo López—28, D. Carlos Almeida.Alcánta
ra.—29, D. Juan M. Bautista Monterreal.—30, D. José bousa 
Flores.—31, D. Ginés Rubio García.—32, D. Luis Martínez 
«Grisolía. -33, D. Antonio Megías Fernández.-3 4 , D. Carlps 
Alcaine Luque.—35, D. Juan Jesús Fernández y Fernandez.— 
36 D. Antonio Muñoz Rama.—37, D. José Reyes Alvarez. 
B8’ D. José Villegas Mingorance.—39, D. Anacleto Conejero 
Rueda.—40, D. Miguel Martín Martín.—41, D. Miguel Durán 
Pérez —42, José María Muriel Linares.—43, D. Cristóbal Fer
nández García.—44, D.Fernando A. Guijarro Cuevas.—45, 
B . Antonio Arroyo Rojas.—46, D. Francisco Carmona Cam
pos.—47, D. Enrique Reyes Vaseón.—48, D. Juan Vicente Sais 
García.—49, D. Francisco Ledesma Morales.—50, D; Joaquín 
Ruiz Castilla.—51, D. José Alonso Jorquera.—52, D. Ricardo 
Agustín Castillo.—53, D. Francisco Bueno Gárdenas.—54, 
D. Francisco FiguerasCruz,— 55, D. José Hernández Moreno. 
56, D. Pedro Galera Cervantes.—57, D. Juan Perabá Jiménez. 
58,’ D. Gabriel Moratalla Moya.—59, D. Emilio Venegas Pele
grina.—60, D. Miguel Bueno Quesada.—61, D. José Martin 
Poyatos.—62, D . Antonio Rafael Serrano Hoyo.—63v D. Mi
guel Angel Ruiz Jurado.—64, D. Miguel Martínez de Castilla 
j  Márquez.—65, D. Joaquín J. Pérez Rodríguez.-66, D. Ri
cardo Linares Morente.—67, D. Enrique Lafuente Moscoso.— 
68, D. Serafín Prados Ortega.—69, D. Miguel Hernández 
Amescua.—70, D. Luciano Castro Fernández.—71, D. Lúeas 
García Al varado.—72, D. José María Callejón García.—73, 
D. Antonio Cebrián Leiva.—74, D. Adolfo Romero y Guerre
ro del Valle.—75, D. José María Medina y León Zegrí.—76, 
X>. Francisco de P. Medina y León Zegrí.—77, D. Antonio 
Hoguerol Villanueva.—-78, D. Luis Reche Soriano.—79, Don 
Antonio Robles Martín.—80, D. José Miras.—81, D. Rafael 
Azoe Acosta.—82, D. Joaquín Gerez Cantuezo.—83, D¿ Ma
nuel López Ruiz.

Tribunal para las oposiciones á Escuelas elementales de niñas 
y de párvulos.

Presidente, D. Rafael López Mateo-Buenrostro, Catedrá
tico de Instituto.

Vocales: Doña Teresa Azpiazú y Paúl, Profesora de Escue
la Ñor mal; Doña Mercedes Rico Soriano, Profesora de Es
cuela Normal; D. Juan Cuenca Carmona, Sacerdote; Doña 
Manuela Guerrero del Valle, Maestra de Escuela pública.

Suplentes: D. Miguel Gutiérrez Jiménez, Catedrático de 
Instituto; Doña Carmen Castro Jiménez, Maestra de Escuela 
pública.

Relación de las aspirantes presentadas.
Núm. 1 ,'Doña María Benita Sainz Ruiz.—2, Doña Josefa 

Sánchez Escañuela.—3, Doña Rosario Vinuesa Martín.—4, 
Doña Elicia Granero Carriazo.—5, Doña María de la Gloria 
Ruiz Santana.—6, Doña Ana Sánchez Sedaño.—7, Doña Ra
faela Murga Montijano.—8, Doña María Jiménez Caro.—9," 
Doña Francisca Jiménez Caro,—10, Doña Isidora M. Marín 
Blas.—11, Doña María del Carmen Palma Villanueva.—12, 
Doña María Josefa Blanco Ramos.—13, Doña Mercedes Gó- 
méz Urda Serrano.—14, Doña Bibiana Garnica Gómez.4-15, 
Doña Isabel López Ayué.—16, Doña Teresa Moreno Soto.^17, 
Doña Josefa Burló Gónima.—18, Doña María. Aurora Torres 
Moreno.—19, Doña Rosa Velasco Miranda.—20, Doña Cata
lina Zumaquero Peinado.—21, Doña María del Carmen Agui- 
lar Ortiz.—22, Doña Antonia Ruiz García.—23, Doña Rai- 
munda Rivera Murciano.—24,  ̂Doña María Ferrer López.— 
25, Doña María Fernández Avila.—26, Doña Matildé Tarifa 
Mendoza.—27, Doña Julia Román Ortiz.—28, Doña Matilde 
Dihort Cano.—29, Doña. Felisa Méndez Jiménez.—30, Doña 
Manuela Molina Joya.—31, Doña Mercedes Navarrete Cha
cón.—32, Doña María Encarnación Carrizo Martínez.—33, 
Doña Francisca Jaraba Rodríguez.—34, Doña María de los 
Angeles Avila Silva.—35, Doña Elena Cortés Leiva.—36, 
Doña María de la Gloria Sánchez Alfambra.—37, Doña Con
cepción Aguilera Guerrero.—38, Doña María Jesús Rodrí
guez Esteban.—39, Doña María de los Angeles Pardo Duarte. 
40, Doña María Jesús Pino y Balsera.—41, Doña Valentina 
Cao-Cordido Calvo.

Lo que se hace público á los efectos reglamentarios.
Granada 22 de Marzo de 1906.==E1 Rector, Eduardo G. Solá.

D is t r i t o  u n iv e r s i t a r io  d e  S a la m a n c a
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 

provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se anun
cian á concurso de ascenso las Escuelas y. Auxiliarías, va
cantes en este distrito universitario, que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE SALAMANCA
De niños.

Una plaza de Auxiliar de la Escuela superior graduada 
aneja á la Normal de Maestros de Salamanca, con 1.375 pe
setas.

De párvulos.
La Escuela de Alba de Tormes, dotada con 1.100 pesetas y 

emolumentos legales.
PROVINCIA DE CÁC2SBR9

De niñas.
Una plaza de Auxiliar de ¡¡la' Escuela superior graduada 

aneja á la Normal de Maestras de Cáceres, dotada con 1.10Ó 
pesetas. .. L ’ , ,

Las Escuelas elementales de Hervás y Zorita, cada una 
con 1.100 pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE ZAMORA
De nvñm.

Dos plazas de Auxiliar de laEscuela superior graduada 
aneja á la Normal de Maestras de Zamora, dotada cada una 
con 1.100 pesetas.

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares 
que reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del Regla
mento aludido, no exigiendo los tres años que éste fija si 
acreditan encontrarse en el caso que cita la disposición 2¿a 
de la Real orden de 27 de Abril de 1905.

Las circunstancias de preferencia en el concurso serán las 
marcadas para el ascenso en el art. 2 ° del Real decreto de 4 de 
A bril de 1903.

Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de 
las hojas de servicios, certificadas dentro del plazo de la con
vocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad, en el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 26 de Marzo de 190ff.»Él Rector, Miguel de 
Vnámuno. P—343

Comisarla del Hospital de M arina
 del Ferrol. .

Habiendo sido suspendido el acto de la subasta, que debió 
celebrarse en este Hospital el día 3 del actual, para contra
tar el suministro de carne hasta fin del año corriente, por do; 
haberse recibido oportunamente noticia del resultado obte
nido en el Ministerio del ramo, se  ̂celebrará dicho acto en 
esta Comisaría á las doce de la mañana del quinto día, con
tado desde el de la publicación de este anuncio en el último 
de los periódicos G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial del Minis
terio de Marina y Boletín oficial de la provincia de la Qoruña que 
lo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al quinto si 
éste fuese festivo.

Ferrol 24 de Marzo de 1996.=:E1 Comisario, Nicolás Franco.
S—379

Fabrica. de Armas de Tr u b ia
El Coronel Pmidente del Tribunal de subastas de la Fá

brica de Trubia. /  . .
Hace saber que debiendo procederse a la venta de quinien

tas toneladas de viruta de acero que aproximadamente exis
ten como material inútil en esta dependencia, por el presente 
se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 5 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en la 
sala de juntas del establecimiento, ante el Tribunal &e subas
tas, y con sujeción al Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de con
diciones legales y facultativas, que se hallarán de manifiesto 
en el despacho áel Comisario Interventor todos los días no 
feriados, de nueve de la mañana á doŝ  de la tarde, desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el 
en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 11.a, sin enmiendas ni raspaduras que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados >1 Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada npra, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles los que no reúnan esta circunstancia ó 
no vayan acompañados del talón de resguardo que acredité 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales en las provincias la suma, en metálico ó efectos del Es
tado, equivalen té al 5 por 100 del total importe del servicio 
que abrace su proposición, calculado por el precio mínimo 
que se señala á la viruta, y en la forma que determina la con
dición 5.a del mismo.

El precio mínimo que se señala es el de cuarenta pesetas 
por cada tonelada de viruta.

Para los efectos de la subasta se considera dividida la 
cantidad de 500 toneladas en cinco lotes de 100 toneladas 
cada uno. . r

Las proposiciones podrán comprender uno, varios ó la to
talidad de los lotes, siendo preferidas, á igualdad de precios, 
las proposiciones que contengan mayor cantidad, y á distinto 
precio la más ventajosa, cualquiera que sea el número de lo
tes que abarque; quedando obligados los autores de las pro
posiciones que, comprendiendo mayor cantidad de lotes, sean 
menos ventajosas, á sostener los precios en el resto que les 
qúede, después de rebajar de su proposición las de los otrps 
Imitadores preferidos por más elevado precio.

El resguardo del depósito previo de los rematantes^ no les 
será devuelto hasta qüe, siendo aprobada por la Superioridad 
la adjudicación de la venta, satisfagan aquéllos en la Caja de 
la, Tesorería de Hacienda de la provincia de Oviedo el impor
té de-lo rematado, presenten la carta de pago que lo justifiqúe 
y retiren de almacenes el material adquirido. Para satisfacer 
el importe de la venta y presentar la carta de pago se con
cederá á los rematantes el plazo máximo de quince días, con
tados desde el en que se les notifique la aprobación superior; 
así como el plazo para la extracción total será de treinta 
días, contados también desde la referida notificación; de
biendo entenderse que de no verificarlo dentro de los dichos 
plazos renuncian ála  adquisición, perdiendo además el depó
sito. • • : *' • •

La entrega del material subastado se efectuará en el paraje 
que estime oportuno el Director de la Fábrica de Trubia, 
procediéndose á las operaciones de pesar por el personal de 
la: misma, á presencia de los contratistas ó personas que los 
representen* debidamente dadas á conocer, siendo obligación 
de dichos contratistas retirar por su cuenta las partidas que 
se les vayan sucesivamente entregando. ¿

Si al hacer la Fábrica entrega del material subastado á los 
contratistas resultase que no hubiese la cantidad necesaria 
para completar sus respectivos lotes adjudicados, no habrá 
lugar á reclamación por este concepto, debiendo ^someterse 
á la decisión del Sr. Coronel Director del establecimiento, y 
abonarán el importe de la cantidad que reciban con arreglo 
al mismo precio de sus respectivas adjudicaciones.

Trubia 26 de Marzo de 1906.=E1 Coronel Director, Lean
dro Cubello;

Modelo dé proposición.
D. N. N./vecino de ...... según cédula personal que exhibe

(representante de ...¿. en virtud de poder adjunto), enterado 
d§l aw ncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi- 
cíaf de ja  provincia para la venta de 500 toneladas de viruta 
de acero, se compromete, con arreglo á los pliegos de condir 
ciones citados, á adquiquir uno ó tantos lotes de 100 tonela
das, al precio j de ..... pesetas y ..... céntimos por cada tone
lada.

(Fecha y firma del proponente.) S- -̂375
Junta de reparación de templos

del Obispado de León
, En yirtud de lo dispuesto por Real orden de 30, de Enero, 

yjpór haber quedado desierta la primera, se ha señalado el 
día25 de Abril próximo, ála hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración extraordinaria déla primera sección del templó pa
rroquial de Boñar, bajo el tipo del presupuesto dé contrata, 
importante la cantidad de quince mil pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en él 
Palacio Episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para .conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa deí proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus- 
táhdóse en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig 
narse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de setecientas pesetas, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de 'pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dieha Instruc
ción.

León 30 de Marzo de 1906— E1 Presidente, Juan Manuel, 
Obispo de León.

Modelo de proposición. "
D. N. N., vecino dé ...., enterado del anuncio publicado con 

fecha d e  de ..... y de las condiciones que se exigen para

la adjudicación de las obras de ...,.* se compromete á tomar 
á; éú> ca^p Ifr̂ éóustrucción dé las mismas,, con estricta suje
ción a los ' expresados réquisitos y condiciones, por la canti
dad de ...r* . . . -

1 y T ' (Fecha y firma del proponente).
N o taV Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. S—376

I I ,0 tercio de la Guardia civil.
El día 8 de Junio próximo venidero, á las once de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa-cuartel de esta 
capital para contratar el servicio de provisión de sombreros 
que por el tiempo de, cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias dé, Éádajoz y Cáceres, que componen el 11.° 
tercio.

EL pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación óe dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 28 de Marzo de 1906. El Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera Ortiz. S—377

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARACENA
En yirtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido en autos de juicio universal 
sobre derecho á los bienes que dejara al fallecer Dona Car
men Carballar Garzón, se cita por la presente á Ceferino Du
que Sánchez, hijo de D. Manuel Duque Gómez, y á Manuel 
Santos Sánchez Duque, hijo de la finada María Duque Sán
chez, que era hija á su vez del propio D. Manuel Duque Gó
mez, fallecido también, y aspirante á la herencia de que se 
trata; previniéndoles que dentro del plazo de quince días, á 
contar.desde él siguiente al de la publicación de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
personen en los mencionados autos; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Aracena 22 de Marzo de I906.=E1 actuario, Francisco Ja
vier González. JC—118

: AVILES
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de providencia 
dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se emplaza á las;personas desconocidas é in
ciertas a quienes pueda perjudicar la declaración de presun
ción de muerte de D. José García Alonso, natural de la pa
rroquia de Canciones, Concejo de Corvera, hijo legítimo de 
D. Pedro y dé Doña Manuela, ó que tengan interés contrario 
á dicha declaración, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde que la expresada inserción se efectúe, 
comparezcan y se persónen en forma en el juicio ordinario 
de mayor cuantía que pende en este Juzgado, promovido por 
el Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, en nombre de Doña 
Teresa Garxná y. Fernández y de su.marido D  ̂Tomás Menén- 
dez y Ménéndez, mayores de edad, íabradores y vecinos déla 
mencionada parroquia de Canciones, sobre que se haga la re
ferida declaración de presunción de muerte del D. José Gar
cía Alonso; pues en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Ayilés á 21 de Marzo de 1906.*=:E1 Escribano, Cons
tantino S. Graiño. JC—119

CERVERA DE RIO PISUERGA
En el Juzgado de primera instancia de esta villa, y ante mi 

Escribanía, se tramitan autos de demanda enjuicio ordinario 
de mayor éüafitíá, presentada por el Procurador D. Julián 
Cuadrado Serones, como defensor jildicial de la menor de 
edad Doña Tomasa Desbaux Rubiov natural de Barruelo de 
Santillán, contra Doña María Amparo González Ruiz , por sí 
yen répreseútacíón de áfis hijos menores de edad Eloy, Ma
ría y Victoria, como actóra ejecutante; D. Hugo Desbaux 
Cymard, cómo ejecutado, y á D. Restituto Doce Montes, como 
adquirente dé las fincas vendidas, sobre reivindicación de 
bienes embargados en ejécúción de la sentencia dictada en 
el juicio declarativQ de menor, cuántíá que bajo mi actuación 
se siguió en esté Juzgado á instancia dé la! Doña María Am
paro González en la dicha’ répréséntación, Como herederos 
de D. Manuel de la Fuente Miguel, contra el también citado 
D. Hugo, Desbaux Cymard, sobre pago de pesetas.

En los autos ántes y primeramente referidos se ha dictado 
con fecha de hoy providencia confiriendo traslado de la de
manda á los demandados, ordenando se les emplace para que 
dentro del término de. nueve días, improrrogables, comparez
can en ellos, personándose en forma.

Y con el fin de que tenga lugar dicho emplazamiento en 
cuanto á los demandados Doña María Amparo González Ruiz 
y  D. Rugo Desbaux Cymard, expido la presente cédula, que 
se publicará en la G a c e t a  d b  ¡Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, según está acordado, por ignorarse su actual pa
radero; haciendo la prevención que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cervera de Río Pisuerga á 22 de Marzo :de*1906.=El Escri
bano, Licenciado Francisco Serra. JC—120

ILLE8CAS
En virtud de providencia dictada el día 20 del actual por 

el Sr. Juez de primera instanciá de este partido, en cumpli
miento de una carta orden de la Sala segunda de lo civil de 
la Éxcma. Audiencia territorial de Madrid, dimanante del 
rollo de los autos que se siguen entre D. Justó Carmena Díaz 
con Doña Encarnación1 parmena Sánchez Comendador y Don 
Ramón Pujaíte y Gárcía, sobré rescisión de contrato de ven
ta de una tierra é iudémuizacióh de perjuicios, en cuyos au
tos sé ha declarado por la expresada Salá terminada la repre
sentación del Procurador D. José Arana, eñ hombre de Don 
Justo Carmena, por fallecimiento de éste, se cita en forma á 
Doña Dionisia Carmena y Rodríguez/ casada cpn D. Cándido 
Hernández Cabrera, como hija y heredera aqueiláí d é l® . JúsL 
to Carmena y Rodríguez, cuyo actual paradero he5 -ignora, 
para que dentro dél término de Veinté n  en los
autos referidos; bajo apercibimiento no lo verifica
se acordará por la ihdicadá Sala Ió que. proceda, cuyo térmi
no empezará á contarse desdé la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d k  MADÍmú y Boletín oficial de Toledo.

Y para que la sirva de tíédúlá dé citación, expido la pre
sente, que firmo en Illéséás á 21 dé Marzo de 1906.==É1 Escri
bano actuario, Licenciado Plácido Moya. JC—121

S A N  FERNANDO
A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad en providencia de 24 del actual, dictada



Gaceta de Madrid.—-Núm. 89 30 Marzo 1906 1259
en los autos que ante mí se siguen, á instancia del Procura- !> 
dpr D. Rafael Hernández Santos, en nombre de Dw J(^e ^ui-! 
llermo Retórtillo y Mac-pherson, sobré nulidad de ac túa-; 
ciones, contra los herederos de D, Francisco de PáUlá Ferro 
y otro, por la presénte sé confiere traslado, con emplazamien- ¡; 
to, á los expresados herederos, para que. en él término dej 
nueve días, contados desde el siguiente al en que aparezca! 
la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , coráparezeán y 
contesten en el incidente de pobreza promovido pbr el señor ¡ 
Retortillo; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se sus-1 
tafieiará sólo con la representación del Estado.  ̂ - ; j;

Y para que sirva de emplazamiento,en formadlos expresa- j 
dqs herederos, formo la presente, qué firmo en San Fernando !: 
á 24 de Marzo de 1906. =±E1 Escribano,Licenciadoísniáéi'Ro-j- 
dríguez Solano. • ■ • ■ - - ! JC—122

■ TARRASA I;
D. Modesto Malet B orrás,Juezm unicipal‘ d;ó‘la uíüí|ad; de |i 

Tarrasa, en funciones del de instrucción del parU doporin ' i 
disposición del propietario. , t /

Por la presente requisitoria se cita, llahiá y émólazá a José i; 
Pía, alias Chafapiñas, dé unos cuarenta anós de edad, dé pro- i 
esión carretero, que habitó en la calle dé 'Hóstáfrahclis, nu- ; 

mero 13 ó 15, de la ciudad de BarCel6ná;v vist(é pántáíón de 
pana oscuro, blusa azul,, alpargatas dé éáfiaíih'd'y ^bifiá, cuyo ¡ 
actual paradero se ignora, á fin de qué déÚiróí dél térinino de i 
diez días, á contar desde el de la inserción dé íáf presente en i 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca* en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
sobre hurto; apercibido qué;do Bó /verificarlo será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura dé dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido. ; : r L

Dada en Tarrasa á 28 de Febrero de 1906.=:Modesto Malet. 
Por su mandado, Manuel Pérez. JO-r-2376

TORRECILLA DE CAMEROS 
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción de este 

partido de Torrecilla de Cameros. ^
Por la presente, y en virtud del sumario que me hallo ins

truyendo por muerte casual por congelación de un hombre i 
desconocido, como de cuarenta y hinco afiós de edad, de es- \. 
tatura regular, pelo castaño, barba pócá; CÓn bigote, ojos ; 
pardos; que vestía blusa azul, pantalón y chaqueta en muy ;; 
mal uso, camisa nueva, una manta de cuadros1 claros y un ; 
morral pardo, en el que llevaba úhós instrumentos que ha- j; 
cen suponer se dedicaba á hacer juguetes, sé Tláma, cita y 
emplaza á los parientes y cuántas personas puedan identifl- ¡ 
car dicho cadáver para que comparezcan ante este Juzgado ! 
en el término de quince días. j ^  v : >

Dada en Torrecilla de Cameros á 2 dé Marzo de 1906.=En- 
rique Hernández/=Por su mandado/Florentino Martínez.

: i J0^2315 
UBEDA . ■). .

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de ésta ciu
dad y su partido. r » i .  ̂ : i

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo abordado por ¡ 
la Sección primera de la Audiencia provincial dé Jaén, se 
cita, llama y emplaza para que déntro ael término de quince 
días, siguientes al en que aparezca inserta lá misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, se pre
sente ante dicha Sección el procesado Diego Hipólito Martos, 
mayor de edad, jornalero y ae esta vecindad, cuyo paradero 
se ignora, á rqsponder dé los cargos que resultép én la cau- i 
sa que allí tieñé ̂ endienté; á^rcí6iao qtíe; no Wrifiéáriol 
sera declarado rebelde, parándole'lós deh^^' jpé^dféib^úei' 
haya lugar con arreglo á ley. ^

A la vez requiero á los Sres; !íiieéés dé insírfiééión, así 
como á las Autoridades civiles y militares y ágehtes dé ía ̂ 
policía judicial, para que "procedan á lá  busca y captura dej 
expresado procesado, y en caso de ser habidoisea conducido á ̂ 
mi disposición á la cárcel dé este, partido. : ( ¡ ¡ ■ ;

Dada en Ubeda á 2 de Marzo dé Í906.=Juan Herrera,~Por 
su mandado, Francisco Montero^; o; ; ) JÓt+2258 .

VALENCIA DE A I^ A N ^ R A  '
El Sr. D. Aurelio.OctavióASánbHéz-Óortés. .^yáiípz* Juez de j 

instrucción dél partido, én providencia de esta; fec^a> dicta I 
da en el sumario que instruye. ppr ha,. aqó^adó.'.ci- ¡:
tar al perjudicado Juan Sánchez Nevado, casádp^y véqinó de! 
Membrío, cuyas demás circunstancias sé̂  ígnbram á fin d e: 
que en el término de diez días, condados desdéla inserción de 
la p resente en la Gaceta de Madrid y Boiéim oficial ¡de esta 
provincia, comparezca en el local,4e! éste Juzgado,.simpen la í 
calle de Pizarro, para recibirle déélánációp!éw> di<^o sumario;! 
y ofrecerle las acciones del misiho. Vf , . .7! V ' t • ;

Y para qué conste, cumplíéndójoís6ipL^¿<3tq?' ;e t̂lein.l4:Q' la !; 
presente en Valencia de Alcántara a?7 de Márzbné^ tóÓfii==El | 
Escribano, Antonio M. Cepeda; ,; J , . . .r. |;

!-■ VALENCIA^mÍaR1 v::i:i' bih o':J ¡ i ■ j;
El Sr. Juez de instrucción dql di^ritó del^HaVVdéeétácá- i; 

pital, pbr providencia ácoMtda épnsdmário é^uidó^éñ estel 
Jft%adb sbbre-Msifihiá(ñQAy é^péndléyh^dé'h lp^^^ópt^^ ¡; 
Tomás González'Martm ŷ Atrbsy W i ñ á h d á d ó ^ I ^ s  pér- i; 
sona-s que se expresan á coñt!nMcióÜ: párá ̂ qúW cóhábáVe^cán S¡ 
eniel Ibeál de este Juzgad<>^cbh bbjéWdé deéltóár, f®titrb de 
los Cinco diáé filguientés  ̂ lá JníblíClielóh. dé báta ''cedulá, á Ij 
las once, con la óbligacióh^dié hótófirri# llahiá- |¡
miento, bajo lá multa dé-5 ár ^ e l  
artículo 175 de la ley de EÉjdtóláMétítb^ctímffiáíli^1! (0 1

Cualquiera que se creá cbh dMecho ó pueda manifestar al
gún ¡antecedenteacerca,<J§ a l ^ p n p i , ^ i g u { i ^ t e ^ í  objetos i 
encontrados el 8 de Enero Al t i m^ í c a s a d é t  TomásiGonzá- ‘ 
lezv^áne-deja,Gavá,(|e ^

! Sqis cucharas^séis/^pétee§  ide;pja^ epu inicia
les A . A.r-~Tpn juego de .iiqincnaptpGde tres^piezaside plata, | 
siny marca.—S^ís eucW ']&] f̂ ^ e trrt^eas .ctmhárillás de j 
plata con iníciaies, $?,.SÍ^Seis .,tenedores de,plata ;pana;niño, 
c o h J p ic ia lé s ^ ^ rm ^ h ^ .!^ ^  dq píáitáji,inicia- !
Ieg;3Jĝ  íDsr^TTnWuTtcpedor I
g^|ó^e$,.lniclái^ j de mieWi para os- |
tras, ̂ U na pSilíera de platatneppjad#; t rTrqs nosaripe de pía- ¡ 
ta, nacar y crist^.FTrl)os:p]ulsera^ d^iíata¿bQ^^boJan.^Dos ! 
ídem id.—Siqte fosforeras, cinco, dCiplaía ^ydp# falaas.-rrDós ¡ 
moiiedoros de. pláta.—tlP^dei^A de^eta l^T resm m  
de oró hueco .-~j)ós cruces de -ídemi /íd^R easa i y i mosquetón 
de :9rd-—Cincoí botones de Pa?es y medio;de pen
dientes oro bajp,-rnttn alfilér, dq; Plata l£Óhy!unn; M.-t:Cuatro 
de corbata, dé oró béjo.^NqévAeortija^ dOiOrQ^aJemán y pie
dras falsas. t7,9os Jjares de pendientes de plata, dorada, con 
turquesa fialsa,—lliez y seis escuditbS; de pjaia pára hábito; — . 
Una cádéná$ 0 ^ 0 ^  dijé pt de p la ta^O os ani
llos dé plata.—Un plataí—itííi.- corá^oncitpi ¡ídeinr-^
Dos réasas de íd e m ^ e in tip c ^ q  iped^cltos de plata y mone
das para fundir.—Dos váébáfié met^l.~Un cenicero ídem,— 
Un' dbdalito^^Il^^ftjáó d é ^ ^  >:'tjláiSá:ihi-!BKí (?entéá'ijéótí r ár- 
madurk de drbl^

che verde de úna vara.—Un puñal con funda.—Un cuchillo 
de monte con tahalí de cuero y funda.—Un medallón alfiler 

. dé pecho, dorado, coa una imagen de la Virgen/ . ,
Valencia 27 de Febrero de 1906.=Carmelo Ferragut, Oficial 

habilitado. JO—2354
D> Francisco H. Salvá Pont, Juez de instrucción del distri

to del Mar.
 ̂ Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se ! 
sigue sumario sobre muerte repentina de Antonio Segarra 
Pablo, de cuarenta y siete años, natural de Valencia, casado 
con una tal Catalina, de la que vivía separado hace más de 
diez anos, con un hijo, que vivía con dicha Catalina.

Y en su virtud, se hace saber á sus referidos mujer é hijo y ; 
á todo el que se crea perjudicado en el sumario, enterándoles 
del derecho que tienen á mostrarse parte en él y renunciar ó 
no á la indemnización que pudiera corresponderías, y de que ; 
él referido Segarra ha dejado muebles y ropas, que han sido 
depositadas por el Juzgado.

Valencia 5 de Marzo de 1906.=Francisco H. Salvá.—P. H., 
Carmelo Ferragut. JO—2377

VALEECIA--MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de número de la 

Real Orden española de Isabel la Católica y Juez instructor 
del distrito del Mercado de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama al penado Felipe Mar
tínez Argente, hijo de Felipe y Salvadora, natural de Beni- 
ganim, de quince años, soltero, que habitaba con sus padres 
en Ruzafa, calle del Clero, núm. 8, entresuelo, puerta se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de está provincia, ! 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Cisneros, ■ 
número 3, principal, ó en la cárcel celular dé esta ciudad, á 
fin de sufrir veinticinco días de apremio, en sustitución, de 
la pena de 25 pesetas de multa que le impúso la  Sección se
gunda detesta Audiencia provincial en sentencia de 2 de | 
Enero anterior, declarada firme en 11 del mismo, por la cau
sa que sobré hurto se le siguió por este Juzgado bajo él nú
mero 283 del año 1904; apercibiéndole qué de no verificarlo : 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, ásí civi- ! 
les como militares, y ordeno á los agentés de policía judi- ; 
cial, procedan á la busca y captura de dicho penado, ponién- I 
dolé caso de ser habido en la referida cárcel, á disposición de ! 
este Juzgado. . .. ;

Valencia 5 de Marzo de 1906.^Mariano Láliga.==Por el i 
Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado.

JO—2286
VALVERDE DEL CAMINÓ 

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy dictada en la causa que se sigue contra D. Segundo | 
Maseró Zapata y 14 Concejales más del Ayuntamiento de Ner- ! 
va, pqr malversación, ha acordado, en vista de ignorarse e l ! 
paradero de los testigos Manuel Bernal Piedad y D. Juan Mo• ; 
reno Duran, vecinos que han sido de dicha villa de N erva,! 
citarlos, por medio de la presente para que en el termina de ! 
diez días comparezcan en este Juzgado ó manifiésten el punto ; 
donde se .hallan, á fin dé recibirles declaración; bajo aperci- : 
bimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Val verde del Camino 1.° de Marzo de 1906.=EI actuario, 
José Vázquez. JO—2379
\  VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del distrito 
dé la  Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á ,Ceci- ! 
lia Martín González^ . do cuarenta y dos anos, viuda,-asisten- j- 
ta, veeina de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora,; 
para que dentro dél término de diez días, á̂  contar desde la ; 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta alta del Palacio de Justicia, al 
objeto de constituirse en prisión, decretada contra la misma i 
en causa que me hallo instruyendo sobre hurto; apercibida ! 
que d® no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, i 

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de indicada procesada, condu
ciéndola, con las seguridades necesarias, á la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad, á mi d i s p o s i c i ó n . - 

Dada en Valladolid á 5 dé Marzo de 1906.==Adolfo Serán- 1 
tes»==Ante mí, Anastasio H. : JO—2287

VALLADOLID-PLAZA 
D. Adolfo Súárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad.
Por lá présente requisitoria se cita, llama y emplaza á los ;

§ recesados Manuel Villarroel Martín, de diez y nueve años ; 
é edad, hijo de Juan José y Engracia/ soltero, natural de ! 

Toledo, vecino de esta ciudad, guarnicionero, y Mariano San | 
José, de veinticinco años, hijo ae padres desconocidos, solté- i 
ro; natural del Hospicio de esta ciudad, do donde es vecino, i 
jornalero, y cuyo paradero de ambos se ignora; para que en i 
él téfimino de diez días, contados desdé la publicación dé ésta ¡ 
én la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se ! 
presenten ante este Juzgado con el fin de practicar unadili- ; 
génciá en la causa que se les sigue sobre estafa por víujar sin j 
billete en el ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento de que i 
en otro caso serán declarados rebeldes.

Al propio tienipo ruego y encargo á las Autoridades civiles ; 
y militares procedan á la busca y captura d̂e l p  procesados ! 
y los póiigah éásó de ser habidos, á mi. disppsición, én la cár- ! 
cel de esta ciudad. : i
: Dada en Valladolid á 4 de Marzo de 1 9 0 6 .Adolfo;Suárez. ■ 
Nicólás Gnrcía. JÓ—2380

-V' Y m Á - '//-i. ' ;
! iPor la presente, y á virtud dé prqyidénciá de esta fécha | 

dictada por él Sr. Juez de instrucción dé éste partido én ; 
cáüsá criminal qué se instruye por robo frustrado de paja, : 
intentado,realizar la noche del 25 de Enero último en la era j 
dél Cortijo dél vecino de esta ciudad Bartolomé .Navarro ; 
Cañó, sitó en la Cañada del Álamo, én cuyo hecho fueron | 
'sprpréadldós los malhechores, abandonandó las bestias y va- i 
riós efectos, se cita y llama á los autores de expresado hecho 
párá qúé 'dentro dél^^término de diez días se presénten ante ! 
este Juagado á responder dé los cargos qué en la referida 
causa les resultan; apercibiéndoles que de no comparecer 
lés páiíará él perjuicio que proceda con arreglo a la ley.

Dada en Vera á 5 de Marzo de 1906.Ú=E1 actuario, Ginés 
GónZáléz. JO—2381

D. Jóse Mosquera Montes, Juez de instrucción de lá ciudad 
de Vera* = ■. '

Porta présente, y á virtud de carta orden dé la Superiori
dad, se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Flores 
CruzV dé treinta y cuatro anos, hijo de Agustín y Salvadora,

¡ casado con Micaela Belmonte, jornalero; Agustín Flores 
i Cruz, de treinta y ocho años, hijo de Gabriel y María, casado 
¡! con MáWá Gáééia, jórnaleró, y Jóse BelmóÚte Jódar, d.e veiú- 

tiséis áSos, hqo de Fraúcisco é Isabel, casado con Luisa Na*

varro, jornalero y los tres naturales y vecinos de Mojácar£ 
para qué dentro del término de diez días se presenten an te  
este Juzgado para ingresar en la Cíírcel en prisión provisio
nal, á disposición de la Audieiicia de Almería, que decretódi- 
cha; prisión en causa sobre daños contm los mismos, que 
la actualidad se ignora su paradero, si bien se sabe que sa-» 
lieron para el Africa francesa en busca de trabajo; aperci-4 
biéndolés que de no comparecer dentro del término fijado se-4 
rán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que proceda;* 
con arreglo a la ley.
, Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tan to  
civiles como militares agentes de la policía judicial, prae— 
tiquen activas diligencias en busca de jos referidos procesa
dos hasta ser habidos, en cuyo caso se Ies detendrá y remiti
rá á las cárceles de este partido y á disposición de este Jua
gado con las seguridades convenientes.

, Dada en Vera á 5 de Marzo de 1906.==José Mosquera Mon
tes ~ E 1  actuario, Ginés González. JO—2382

V; v / VILLAFRANOA DEL BIERZO 
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Cole

gio de Madrid, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza s. 
Maximiliano Alvarez Cunedo, hijo de Anastasio y Dominga, 
de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, sin instrué~ 
ción, natural y del domicilio de Quilós, cuyo paradero se ig1— 
ñora, por haberse aúsentádo el 28 de Noviemb re úl ti mo en¡ 
dirección á Santiago de Cuba, para que en término de diea 
días, contados desde la inserción de esta en el Boletín ofidt& 
de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la sato, 
dé audiencia de este Juzgado á constituirse en prisión, según, 
se acordó por la Superioridad, que la decretó en causa que set 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento dé que si no lo ve
rifica será deelaradó rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar., O

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridad^, 
tanto;civiles como militares y agentes dé la policía judiciaf* 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto» 
con las debidas seguridades, á la cárcel de este partido á dis^ 
posición de éste Juzgado.

Dada en Villafranca del Bierzo á 5 de Marzo de 1906.=Lu!a 
María de Mesa.==De su orden, Manuel Miguélez. JO—2288 

r v ZARAGOZA
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia; 

del distrito de San Pablo de esta capital/ en virtud de una. 
carta orden de la Excma. Audiencia de este territorio/dim a
nante dé autos promovidos por Doña Lambería Leeha Mar
tínez contra Doña María Martínez -Salázar y  otros, que pen
den en dicha Superioridad en grado de apelación, in terpu^— 
ta por la Doña Lambería Lecha, se hace saber á ésta, cuy» 
domicilio se ignora, el fallecimiento del Procurador D. Pas
cual Climente, que venía representándola, y se la requiere á, 
la vez para que dentro del término de diez días, contados- 
desde la publicación de la presente cédula en la G a c e t a  dje 
Ma d r id , designe otro Procurador ó manifieste si opta pop' 
que sq le nomore de oficio; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Zaragoza 24 de Marzo de 1906.=EI Escribano, Manuel Se
rrano. JG—12B

Jurisdicción de Guerra.
LOGROÑO

D. Joaquín Urbano Garrido, primer Teniente del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente i n s t r u í á  incorporación al recluta José 
Roldán Larrea, destinado á este regimiento por la Caja de 
Pamplona, núm. 79. -

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Roldán Lacrea, natural de Sa-" 
ragüetá, provincia de Navarra, hijo de Anastasio y  de María, 
soltero, nació en 5 de Abril de 1884, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado, á mi dis
posición, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, para 
responder á los cargos que le resulten del expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Coronel del Cuerpa sede sigue por hat- 
ber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero: ó todas* las Autoridades, tanto civiles como milita
res y 3e policía judicial/para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Roldán Larrea?, y en caso de 
ser habido 1 o remitan en clasé de preso; con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado dé instrucción y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Logroño á 6 de Marzo de 19D6.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Urbano. JG—335

D. Francisco Becerra Abadía, primer Teniente del regi
miento de Infantería Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de no concentración á filas 
¡instruyo al recluta de la Caja dé Pamplona, núm. 79, Salva— 
¿torcHero Élizaré. : ; i- ; v ■ v>': . ; -

Por la  présente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol—
; dado del regimiento de Infantería Bailén, núm. 24, Salvador 

Hero Elizaré, natural de Cáseda, provincia de Navarra, hij»
| de Agustín y de Josefa, de diez y nueve años de edad, de ofi

cio labrador, para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la publicación de’la presente requisitoria en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción. sito en el cuartel de Infantería de Logroño, á respon- 
der a los cargos que le resultan en el expedienté que por 
orden del Excmó. Sr. Coronel de este regiiüiéntó me halto 
instruyendo; bajo apercibimiento que.de no comparecer será- 
déclárádo rébélde y le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Al propio tiempo, én nombre dé S. M. el Réy {Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que activen las pesquisas 
en.busdá y captura del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo. conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción y á m i presen
cia; pues así lo tengo acordado en dihgencia 4é este día.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 19Qp.=El primer 
niente, Juez instructor, FranciscQ Becerra, JG—335

D. Jóáqúih Üóbahó Gárridó,' primer Teniente dél regimien
to Infantería de Bailéin, núm. 24, Juez instrúctór del expe-r 
diéntc Iñstrúídó por faltá a lá incorporación ál recluta Bfjr- 
nárdd lluúdáin Múguétá, destinado á  este regimiento por la  
Caja dé Pamplona, núm. 79.

Póú lá; presénte requisitoria llamó, cito y emplazo al sol
dado de; éste regiiúiéntó Bernardo Ilundaín Mugueta, n a tu ra l 
dé ÍSgúés, provincia de Navarra, hijo de Fermín y Casimira^ 
sóliérb' avécindádq en Maqúirriaín, de dicha provincia, Jua
gado de primera iüstánéiá de Pamplona; nació en 12 de Agos* 

i tó dé lBBá, dé éstátui^ un metro 58T milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publicar
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©ióñ de esta requisitoria la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado 
á mi disposición, sito en-ól cuartel queóeúpa él regíniiento, 
para responder á los cargas* quq.1$. resultan ,del expediente 
que de orden del ÉxemÓ. Sr. Coronél ¿el Cuerpo se le sigue 
por haber faltado ¿ concentración; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.. ; -  ; , <

A su vez, en nombre de SÍ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca ¿el referido Bernardo Hundaín Muguefcapy én 
caso de.ser habido lo remitan en clase do preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción á mi dis-; 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 6 de .Marzo de lyO&=El primer Tenien
te, Juez instructor, Joaquín JJrbanó. . JG—337;

D. Gabriel Pozas Perea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Bailén, núm.<24, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta Isidoro Iribárren Juanicor 
tena por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al re
cluta Isidoro Iribárren; Juanicotena, hijo de Ensebio y de 
Francisca, natural de Árizeun, avecindado en Echalar (Pam
plona), de veinte años de edad, estado soltero, para que den
tro del término de treinta días* contados desdé la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le señar- . 
lan en el expediente que contra él se instruye por la falta de 
concentración-á filas; bajo apercibimiento de que si no 10 ve
rifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, en nombre de S .rM. el. Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares , 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del encartado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, y con las seguridades convenientes lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel del regi
miento Infantería de Bailen, núm. 24 (Logroño); pues así lo 
he acordado en diligencia este día.

Dada en Logroño á 6 d e Marzo d e 1906.= El Juez instruc
tor, Gabriel Pozas, JG—338

D Manuel López Martínez, primer Teniente del regimien
to de Infantería Bailen, núm, 24, Juez instructor del expe
diente instruido por la falta grave de concentración á, filas 
al recluta destinado á este regimiento por la Caja de Pam
plona, núm. 79, Santiago Lugea Arbonies.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Santiago Lugea Arbonies, natural 
de Ispicoz, provincia de Navarra, hijo de Joaquín y de Jua
na, soltero, avecindado en Saragueta, provincia de Navarra, 
Juzgado de primera instancia de Aoiz, nació en 10 de Abril 
de 18S4, estatura un metro 614 milímetros, y cuyas; senas, 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desdé la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en este Juzgado da instrucción á mi 
disposición, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, papa 
responder á los cargos que le resulten del expediente quede 
orden del Excmo. Sr. Coronel del Cuerpo sé le sigue por ha- 
ber faltado á concentración; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado .en̂  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. q ;• ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Santiago Lugea Arbo
nies, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1906— E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel López. JG—333

D. Manuel Martínez López Castro, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Bailén, núm 24, Juez instructor del 
expediente instruido por la falta de incorporación ó banderas 
al recluta destinado á este regimiento por la Caja de Pamplo
na, núm. 79, Pedro Martín Echenique Barqenjeché.. ...........

Por la présente requisitorio llamo,: cito y emplazo al solda
do de este regimiento Pedro MariJn^Eeheniqjue Barreneché, 
natural de Zugarranundi, provincia de N avarraavecina, 
dado en Zugarranundi, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona, nació el 19 de Octubre de 1884, de oficio labrador, 
estatura un metro 550 milímetros, recluta del reemplazo 
de 1904, para que en el preciso término ¿e treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado militar con el fin de responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que^de* orden del Excelenti- , 
simo Sr. Coronel del 'Cuerpo se le sigue por haber faltado, á 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolé el perjui
cio que haya lugar. _

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-; 
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Pedro Martín ígehenique 
Barreneché, y en el caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
militar, y á mi disposición;, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este-día. v ’

Dada en Logroño á 7 de Marzo de 1906. == El segundo Te- 
niente, Juez instructor, Manuel Martínez; JG—354

D. Daniel Alcarraz y Celaya, primer Teniente del 13.9 re
gimiento montado de Artillería de campaña y Juez itístruc- 
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción simple se sigue al recluta Higinio MigueJ. Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál re
cluta Higinio Miguel Martínez, hijo de Valentín y Emilia, 
natural de Maeaino,_y avecindado en Enaray, ambos de la 
provincia de Logroño, soltero, de veintidós años de edad, y 
un metro 665 milímetros de estatura, sin más señas particu
lares, para que en el término de treinta, días, á contar de la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Logroño y  Ga c e t a  d e  Ma d b í d , s e  persone en este Juzgado, 
que tienejsu residencia oficial en el cuartel de Alfonso XII, 
en Logroño, á prestar sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo hace en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares, para que practi
quen diligencias en busca y captura ¿el referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga toda la publicidad ¿ebida, insértese en 
la G a c e t a  d e  M a d b íd  y Boletín oficial de Logroño.

Logroño 7 de Marzo de 1906.=Daniel Alcarraz.
JG—394

D. Pedro San Pedro -Martínez, primer Teniente del-regi- 
miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorporación á banderas se 
instruye al recl lita destinado ó esté regimiento por la Caja 
despamplona, núm. 79, Raimundo Barreneehe Goyénéchéú' 

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazó al sol-;: 
dado de este regimiento Raimundo1 Barreneehe Goyéneche, ’ 
natural de Maya, provincia de Navarra, hijo de Miguel y de 
Manuela, avecindado en Maya, Juzgado de primera instancia 
¿e Pamplona, provincia ¿e Navarra, nació en 14 de Marzo 
de 1884, de estatura un metro 612 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á mi disposición, sito en el cuartel que 
ocupa el regimiento, para responder á los cargos que le re
sultan del expediente que de orden del Excmo, Sr. Coronel . 
del Cuerpo, se le sigue por haber faltado á concentración;, 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué hay a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita.-; 
res, ydé policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y del referido soldado Raimundo Barreneehe 
Goyeneche, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 7 de Marzo de 1906.=E! primer T 
niente, Juez instructor, Pedro San Pedro. JG—375

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por. falta de concentración, dispuesta . 
en Real orden de 15 de Enero último contra el recluta de] 
reemplazo de 1904 Pascual Orol Beu.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presenté requisitoria cito, llamo y em- 

lazo al referido recluta Pascual Orol Beu para que dentro 
el término de, treinta días, contados desde su publicación en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca en este Juzgado militar, cuartel de San Fernan
do, en Lugo, á responder á los cargos que le resultan en di
cho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res , practiquen activas, diligencias en busca, del expresado; 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad ¿e pre
so, y  con las seguridades.debidas, á este Juzgado militar, y á 
mi disposición.

Dada en Lugo á 3 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—333

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
Expedienté instruido por falta de concentración dispuesta 
por Real orden de 15 ¿e Enero último contra el recluta del 
reemplazo ;de 1904 Manuel García Fernández,

Usando de las facultades que me concede el Código, de jus
tic ia  militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado’ recluta. Manuel Garc ía Fernández, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  íd e  M a d r id  y Boletín oficial de la ' 
provincia de Liigo, comparezca anfe éste Juzgado mil itaé, 
cuartel de San Fernando^ qn Lugó,,á responder dé los cargos : 
que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
¿e ser declarado rebelde si no compareciese.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. "D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo* y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado militar, j  i, 
mi disposición.

Da¿a en Lugo. á 5 de Marzo de 19:06¿==E1 Comandante*., 
Juez instructor, Ángel Rodríguez. JG-r332

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiente Infantería de. San Fernando^ núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del 
reemplazo de 1904 Lorenzo Lorenzo González.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia; m ilitar, por la presente requisitoria cíto, llamof,y em
plazó él expresado Tecluta Lorenzo Lorenzo González, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, 
cuartel ¿e:San Fernando, en Lugo, ¿ responder de los cargos 

ue le resultan en dicho procedimiento; bajQ,apercihiiniento 
e ser declarado rebelde si no comparece.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y , 

requiero á todas las Autoridades* tanto civiles domo milita--; 
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado re- \ 
Cluta,-y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y  
con la seguridades debidas á este Juzgado militar y á mi dis- i 
posición.
- Dada en Lugo< ¿ 5  de Marzo de 1906.=E1 Coman dan te, "Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—389 :

D.: Ángel Rodríguez Ramos, Coman¿ante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración dispuestacn 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del re* 
emplazo de J 903 Pedro Rico Bouro.
. Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia militar, y por la presente requisitoria, cito, llamo y 
emplazo al expresado recluta Pedro Rico Bouro, para que 
dentro del término de treinta ¿ías, contados .desde su publi-t 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo; comparezca ante este Juzgado militar, cuartel dé : 
San Férnándo, én Lugo, á responder á 'los cargos que le re
sultan; en* dicho proce¿imiento; con apercibimiento de ser, 
declarado ̂ rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca ¿el ! 
expresado individuo, y caso, dé ser. habido le remitan en ca
lidad de preso, y con las seguridades debidas, á éste Juzgado 
militar, y á mi disposición.

Dada en Lugo á 5 def Marzo de 1906—E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—391

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, num. 11* y ¿el 
expediente instruido por falta de concentración dispuesta 
por Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta ¿el 
reemplazo dé 1904 Manuel Freire Aniviro.

 ̂Usando dé las facultades que me concede el Código de jus- ; 
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresad® recluta Manuel Freire Anivino, para que 
transcurrido el plazo de treinta días, contados desde su pu-

M a Boletín oficial ¡de ¿a.pror 
bweíá d& Jktgoi comparezeaPátiteí-esté Juzgadomilitar, uiar- 
íei ¿e San Fernando en Lwgo, á responder á los cargos que le 
resultan endiéhq.proeedimieatQpbajoqapercibimiento de ser 
deciaré¿q ;rebél¿é!;si no compareciere.’ .
; Á su vez, eh-homórede S-.' M. el Rey, (Q. D..G.}exhorto y 
requiero a» tódas, las Autoridades, Tanto civiles conao ir • lita
res, .practiquen qctíyas diligencias en. busca del; expr *sado 
individuo, yéasó¿éseFhabidqlq remidan en calidad d pre
so y con las''ségurídádes debidas á este Juzgado milita-1, y á 
ini disposiciónq ;. - ;.-.p p
' Dada en Lugo á 6 ¿e, Marzo de 1906.^E1 Comandante. Juez 
instiruetqr^i^^iú^^ , JG—388

D. RafáélRodríguez Ramos, Comandante, Juez inst 'uctor 
; del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 

expediente instrúídó por falta de concentración dispuesta 
por Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del 
reemplazo de 1904 Francisco Ouval Cabaneda.

Usando ded^ihéu ltad^  que^^é^úcqde elvflódigo; de jus
ticia, militár? ,piÓr la presenté^ .requisitoria cito,, llamo ; em- 

: plazo ál éxpresadó-'recluta Francisco Oúval Cabaneda. para, 
que dentro d.d 'térmiíióhé treiritádías,: contados desde ht pu
blicación en ía tíXcÉTA de M&omn j  Boletín oficial de la pro
vincia de LiigOy comparezca ante este ; Juzgado militar, cuar- 
tel de San Fernán do, en Liigoj á responder á los cargos que 
le resultan én dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
s ;e r  declarádo rebelde si no compareciese;
: Á la vez,q en pómbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

requiero á todas' lás Autoridades, tanto civiles como mi lita
res, para que practiquen activas diligencias en busca d d ex
presado íhdiViduó, y caso de ser habido lo remitan en eali- 
dad de preso y cón las seguridades debidas á este Juzgado 
militar y á mi disposición. . . . . . .

Dada en Lugo á 6 dé Marzo de 1906.~E1 Comandante. Juez 
instructor, Ángel Rodríguez. JG—390

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regiíniénió Infantería de Bañ Fernando, núm. 11 y del 

, expediente Instruido por falta de concentración, d ispuesta  en 
Real- orden de 4 5 dé Enero último/contra el recluta del reem
plazo de 1904 José Vázquez Alv&rézi ;

Usando dulas facultades1 que me concede el Código de jus- 
ticia militar,:por<! la-presente requisitoriá cito, llamo y em
plazo al expresado' >recl uta José Vázquez Alvarez par *, que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi-* 
pación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pet vin-* 
fia de Lugo, comparezca a n t , este Juzgado militar, cuartel' 
¿e San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento; con. apercibimiento de ser 
declarado rebelde si ño compareciese.

A la vez, en nombre de S.M; el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las; Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido 16 remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado militar y á 
m i disposición.

Dada en Lugo á 6 de Marzo del9Q6-.=E1 Comandante, Juaz 
instructor, Angel Rodríguez.# JG—392

PALMA DE MALLORCA 
D. Témás López Cásanovas, primer Teniente de la escala 

de reserva de Ingeniéros, cón ¿estino en la Compañía de Za-r

Sadores déla  Comandancia de Mallorca, y Juez instructor 
el expediente que isédtiétruyé Trohtra é l ;reqluta Guillermo 

Masanet Caldentey por la falta de.concentración para ser des
tinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural deManacor, provincia de Baleares, hijo 
de Juan y Apolonia, de edad veintiún años, para que en el 
término de treinta ¿ías, con tados desdo Ja publicación de esta 
requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado, sitó;én el éuártel del Carmen, para responder á los 

. cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento qué de ¿o presentarse será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio áque háya lugar.

- Al própió tiémpó,!én nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), 
exhorto a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de carácter judicial, procedan á la busca y captura del 
citado recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz- 
gádo con las, seguridad ,así. lo. tengo,
acordado en diligencia dé este día.

Dada en Palma á 4 ̂de M ^ ^ 6 .̂,1903.=E1 primer Ten*ente, 
[Zúézdh^riictór* TóuiáórLÓl^tí,, ;L. . JG —314

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .  

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans

misible número 28.012, dé pesetas*'ihóminal^ 1.50Q de Deuda 
perpetua «l^po^L.OQ.lifttfiriór; constituido en 10 de Noviem
bre de 1905 ¿ favor ¿é Qona i Carolina: Miissons Mistela, se 
anuncia^ pórísegunda^yez len la GAQETA de Madrid y en el Bo
letín oficialide está provincia para que el que se crea con dere- 
cho á reelaifiar lo verigqúé den|rp del plazo íde "dos meses, á 
contar desdó la fecha5 ¿é dá: inájúción aél^rihier anuncio* ó 
de lo contrario se expedirá duplicado dé áí&hó resguardo, que 
dandp. él Bánco, libre de toda respQnsáb|li¿ád^, ¿e acuerdo con 
lo prescrito-en; el arW :6|0¿ l̂el ¿Reglamento y en-él .58 de dasf  ̂
Instrucciones. * 1 q ' •>.

Barcelona¿27̂ de Marzó ié  TQOé. El̂  ̂Secretario, E. Villá-
rrazo. q ; • pp ; ' '/v.-V X—688

B a n c o  d e  B i l b a o .
Habiéndose extraviado el resguardo de  depósito en custo- 

dia señalado con el núm ó 174.489; expedido; por este Banco 
el 17 de Enero de 1901 á JávqrMe Doña Francisca Sodupe y * 
Zarandoná, se anuncia ál públicó por tércéra.vez para que ; 
el que se crea con derecho á; rédláinar íp verifique déntro del . 
plazo de uá mes de la feéha; í advirtiehdo;qüe; transcurrido 
dicho plazo sin reclamación dé tercero¿el Raneo expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando,^ 
exento de toda respQnsabrliaad.' ( , q .

Bilbao 7^de Marzo de Seérétárip/^erónimo' dé^
üríftV ■ ; I - ^  i i ' ' ■ ÍS  ,x -7 9 0  í ■Eléctrica Moratallera.

El Consejo de administra^ióh; dé- está Sdciédad convoca á 
todos los señores accionÍéta|:ádá|qnta-géi^ral Ordinaria <que 
prescribe el árt, 18 de1 lós |$ tá th & , la, cúál ; se * celebrará en 
el domicilio social ehdM ^'¿eiAb?u óróiciiho, á las tré)s de la , 
tarde. i-'; : ¿ T

A continuación, y en segunda convocatoria, tendrá lugar, 
la extraordinaria, quemo pudó efectuarse el díá 21 de Febre* 
ro por faltá de húmero. ■ S !

El 8ecretario'5ded Cón^éjó; Valentín Xózárió." " X—-793'
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S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e l  T r a n v í a  á  v a p o r  d e  M a 

d r id  á  C o l m e n a r  V i e j o  y  R a m a l  á  C h a m a r t in
d e  l a  R o s a .
El Consejo de administración de esta Sociedad lia acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Barón de 
Hortega, 2, el día 10 del próximo Abril, á las cinco de la tar
de, para tratar de la reforma del proyecto de convenio con 
los acreedores, que estará expuesto en las oficinas desde el 
día 5, de diez á doce.

En cumplimiento del párrafo 3.° del art. 17 de los estatu
tos, no podrá tratar la junta de ningún otro asunto. Los se
ñores accionistas podran constituir los depósitos á que se re
fiere el art. 19 todos los días basta el 8, á las horas indi
cadas.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=E1 Secretario del Consejo, 
J. Frade. X -7 9 7

S o c i e d a d  a n ó n i m a  « L a  A m is t a d » .
La Junta directiva de esta Sociedad, en cumplimiento del 

artículo 13 de los estatutos, convoca á los señores accionis
tas á junta general ordinaria para el miércoles 18 de Abril 
del corriente año, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, calle Naranco, núm. 1, oficinas de la fábrica.

El objeto de la reunión es someter á examen y aprobación 
de la junta las cuentas del ejercicio social del año 1905.

En virtud del art. 14 de los estatutos, para formar parte 
de la junta será necesario hacer constar debidamente haber 
depositado, con cinco días de anticipación á la fecha en que 
ha de reunirse, diez acciones por lo menos en la Caja de la 
Sociedad ó en las sucursales del Banco de España en esta 
provincia.

Oviedo 27 de Marzo de 1906.=E1 Director, José Ureña.
X-—795

S o c i e d a d  d e  l o s  T e l é f o n o s  d e  M a n i l a .
Habiéndose vendido toda la red telefónica de esta Sociedad, 

casa central y material á la Sociedad Manila Telephones et 
Telegraphs C.°, según escritura de venta, en fecha del 20 de 
Enero de 1906, se avisa á los tenedores de acciones que ten
drán que presentar por apoderados sus acciones para cobrar 
el primer plazo de la venta, dentro de un plazo de seis meses, 
hasta el 20 de Julio de 1906.

Henry et Infantes, flders-Commis. X —770—2

S o c i e d a d  I n d u s t r i a l  A s t u r i a n a  
S a n t a  R á r b a r a .

En cumplimiento de lo que dispone el art 20 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 30 del próximo mes de 
Abril, á las once de la mañana, en el domicilio social, Re
gente Jaz, 3, bajo, con el fin de examinar, y en su caso apro
bar, las cuentas correspondientes al último ejerció.

Para asistir á esta junta es preciso poseer al menos diez ac
ciones, acreditando debidamente haberlas depositado antes 
del día 22 de Abril del corriente año en la Caja de la Socie
dad, Banco de España y sucursales ó en los siguientes esta
blecimientos.

Oviedo: Banco Asturiano y casas de Banca.
Gijón: Banco de Gijón.
Bilbao: Banco de Bilbao y Banco de Comercio.
Oviedo 27 de Marzo de 1903. =  El Secretario, Luis Vere- 

terra. X —796

T u b o s  f o r j a d o s .
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 

repartir á sus accionistas un segundo dividendo complemen
tario de 5 por 100, libre de impuestos, á cuenta de los benefi
cios del año 1905, que se hara efectivo en el Banco del Co
mercio de esta plaza, desde el día 5 del próximo mes de A bril, 
contra cupón núm. 15.*

Bilbao 28 de Marzo de 1906.=E1 Gerente, Mariano Adaro.
X —791

A .  E .  G . T h o m s o n - H o u s t o n  I b é r i c a .
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
unta general ordinaria de accionistas, que habrá de cele
brarse el 16 de Abril de 1906, á las diez de la mañana, en el 
lom icilio social, Carrera de San Jerónimo, 42, segundo.

En esta junta se tratará la siguiente
Orden del día.

1.° Aprobación de cuentas del año 1905.
2 .° Reparto de los beneficios.
3.° Nombramiento de un Consejero.
4.° Remuneración á los Comisarios.
En virtud de lo que prescriben los artículos 29 y 32 de los 

ístatutos, el depósito de títulos para asistir á la expresada 
unta podrá verificarse en la Caja de la Sociedad en Berlín, 
m las oficinas de la Allgemeine Elektricitats-Gesellschaft, y 
3n París, en las oficinas de la Compagnie d’Electricité Thom
son-Houston de la Mediterranée.

Madrid 10 de Marzo de 1906.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Y ictor Fris. X —794

L a  E l e o t r o  I n d u s t r i a l  d e l  M e s a .

Balance en 31 de Diciembre de 1905.

TÍTULOS DELAS CUENTAS

S A L D O S

Deudoras. Acreedores.

Capital............................................... 350.000

32.955*83

13.609*37

Censos, cuentas corrientes, débitos 
y créditos, abonados y préstamos 
y adelantos..................................... 3.960 17

Instalaciones, bienes y material y
almacén 1............ ...........................

Pérdidas y ganancias •. • ......... ..
386.495*71

»
Caja......................... ................. . . . . 6.109*32

Total.................... .. 396 565*20 396.565*20
1

El Presidente del Consejo, A. de Cuadra. X —792

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 29 de Marzo de 1906, 

comparada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 28. Dia 29.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id.......................

81.60-65 y 70
81.60-70 y 75
81.70 y 75 
81,70-65 y 75
81.70 y 75
81.70 y 80
81.70
81.60-75 y 80

100,10-05 y 10 
100,10
100.05 
100,10
100.05
100.10 y 05
100.10

432*/.
399“/# y 3987. 
2147.
1037.

»
1407. *
1057® y 105,75

¡omínales negoc

X).....................

[■abacos............

*6 plazas extra
►ndres, á  la  vista

81,50-60 yfl& 
81,50 y 65
81.60-70 y 65
81.65 y 70
81.65 y 70 
81,60
81.60-70 y »

1007. r io o . id
1007. y 100,ID
1007.
1007 y 100,05
1007. y ioo,i(i

4327.
3987.

1037. y 103,10

1407. *
1057.

liadas.
605.500

3.000
O.OüO

108.000

njeras.
............  28,995

Idem D, de 12.500...............................
Idem C, ¿e 5.000...................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id..........................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series............... ..............

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id......................
Idem D, de 12.500................................
Serie C, de 5.000 id. id , . . . . ................
Idem B, de 2.500 .............. ..................
Idem A, de 500 id. id............................
En diferentes s e r i e s . .....................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id..........
Banco de Castilla, acciones; . . . . . . . . . . .
Banco Hispano-AmerícanO, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.. . . . .
Banco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de España 

* Idem del Banco Hispano-Ámericano... 
Idem de la Compañía Arrendataria der.

Cambios medios oficiales sobi 
París, á la vista... . . . . . .  115,350 1 Lo

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 2 9  de M arzo de 1 9 0 6 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad.
relativa.

DIRECCIÓN 
y dase del viento.

ESTADO 
d el c i e l o .

Sedo. {Humedecido.

12 de la noche..................... 698.02 
693,84 
700,45 
700,97 
701,31
702.03 
703,54

2.8 2.2
1.9
4.8
5.1 
5.0
3.2 
0.8

5.1 
5 0
5.7
4.7
4.1
3.4
3.4

90 
92 
81 
55 
46 1 
43 
58

sw............ Brisa fuerte.. 
Calm a......
Brisa ligera..
Brisa...........
Idem ligera..
THptyi

Despejado.
Cubierto.
Nuboso.
Casi cubierto. 
Nuboso. 
Despejado. ' 
Idem.

6 de la mañana.................. 2.4 NW. . . . . .
9 de la mañana. ................ 6.2

8.9
wsw. . .

12 del día............................ n e ..........
3 de la tarde. • ................ 9.8

7.9 
3.7

N . . . ...........
N :;v .v____
NNE ■

6 de la tarde»
9 de la noche.

AMVlU •
Idem • • • •

Temperatura máxima del aire á la sombra.. ............ . 13,2
Idem mínima...................................................., . ........ . 0,8

Diferencia...................... .•......................... 12,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.........  18,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... 51,4

Diferencia..................................... ......... ............. 32,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................... *................................. 22,5 .
Idem mínima ídem................................ .............................  — 0,6

Diferencia.................................... .........................  23,1

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................... 302

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 5,8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............. ........................................  — 3,5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado....................................... 4 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s ................  4 h 50 m

Total de insolación durante el día.: ................  8 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAñA Y ÉL EXTRANJERO 

J u e v e s  2 9  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 .

ESTACIONES

Presión atm
os

férica ¿ 
0° y al 

nivel del m
ar.!1

Tempe
ratura.

Hum
edad

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica £

0° y 
al 

nivel del m
ar.

Témpe-
Iratura.

H
um

edad.......

VIENTO
Estado del

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas

Dirección.

Fuerza de 
0&

9....

(Lluvia 
ó 

1 
nieve.

Temps. ©xtra
Dirección.

Fuerza de 
0A9....

f Lluvia ó] 
l 

nieve. 1

r«nps. «tr*

Mái. Mín. Sái. Kb.

Valentía. . . . . (8h ) 
(7h y 
Í7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

769 4
758 9
765.4
760.2
759 2
752.8 
75jl.2
749.8 

¿758.1
761.2
761.8
761.5 

¿760.6
762 9
762.5
763.0
763.8
763.6
763.6
762.9
761 9
761.2
760.3
760.4
761.0

761 5
762.2 
759.8
753.2 

¿751.0
752.7

7.2 69
90?

NNE....... 2 Cubierto....... Picada • . . . . 8.9 3.3 Córdoba......... (9h ) 760.1 8.0 91 SW . 4 Lluvia... •. 1 14 5
Gris-Nez..........
Saint Mátheu... 
Isla d ’Aix

4.4 NNE 4 Casi cubierto. Idem . . . . .  • 7 3 Sevilla.. (9h ) 761.1
762.8

10.0 84 S E ... . . . . 4 Cubierto....... 1 15 5
3.2 NE........... 2 Despejado... * 

Idem.......... .
1a!Ana » (?) 8 1 Huelva... . . . . .. (9h ) 12.8 45 WNW.. . . 5 Nuboso......... 15 7

1.5 82 NNE 6 Marpiada*. 13 0 San Fernando.... (7h ) 
.. (8h ) 

(9h )

762.4 11.3 70 W NW .... 6 Cubierto....... Gruesa.......... 3 14 7
Biarritz.. .........

erpiñan .
5 5 
9.0

83
71
70

ENE.......
NW.........

3
3

C. despejado. 
Cubierto. . . .  .

Llana.. . . . . . 6
6

14

10
15.5

4
6.7

Tarifa.........
Málaga.. . . . . .

760.9
760.7

11.6
11.8

83
64

NW. ... 
W NW ....

3
4

Nuboso.........
Casi cubierto.

Marejada.......
Rizada......... . 3 12 6

Cabo Sicié. . . . 6.0 E ............. 3 Idem............ Marejada.. . . . 11 4 Melma.,. (9h )
j.úza.... ........... 6.0 79 E............. 1 C. despejado. 

Despejado... . 
Cubierto... •. 
Idem........ ..

Rizada'. •.*••• 11 12 3 Jaén............ .. (9h )
Clermnnt (7h ) 

(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h )

— 0.9 68 NE 1 7.5 -3 7 Granada.. . . . . (9b ) 760.2 5.4 81 W............ 2 Cubierto....... 4 7 r &
París.................
San Sebastián..
Bilbao...............
Santander

11
6.8

84
62
59
64
82
V

NNE.......
N ...........

2
5 Calma . . . . . . . 4

10.3
10

- 1.0
6

Almería.........
Murcia..........

.. (8b ) 
(9b ) 757.2 12.2 59 SW.......... 4 Idem............ 19 8

8.2 NW 4 Idem......... .. 1VTArpiada. 6
3

9 6 Alicante......... (9b ) ?753.4 12.8 64
66

NW 8 N u b o s o . . Llana.. . . . . . . 17 9
8.2 N ............. 6 Idem............ Idem . • • •. • Valencia........ ( 9h ( 754.6 12.6 w ............ 0 G. despejado. 

Cubierto.......
16 8

Oviedo .. . . . .  . .
Avilés •. .

(9h ) 
(8h )

6.4 N E .. . . . . . 4 Idem. .••••.. 18 6 3 Albacete........ (9h ) 758.0 4.6 77
78

w ............ 6 3 9 2
a NE.......... 5 Nuboso....... . Rizada.. . . . . . Ciudad Real.. . . (9h ) 

(9h (
759.5 5 2 NW......... 1 Itiem....<«.. 9 I

Vares . . .  . . . . . .
Coruña . •. •

(8h y 
7h í 

(8h ) 
(9h ) 
(9h )

8.0 72
73

N E ......... 5 Cubierto....... Picada . . . . . . . 6 Madrid...... 758.1 6.8 71 W N W .... 1 Casi cubierto. 1.6 9.5 1.9
9.0 N............. 1 Niebla.. . . . . . Mar gruesa... 

Llana.............
4 12 6 Segovia......... (9h ) 760.0 2.0 89 N ............. 5 Cubierto.« ... 9 9 -  I

Finisterre. . .  
Santiago ¡. • ... i .

10.2
7.7

44
75

N N E .....
N E .... .. .

2
4

Cubierto.......
Casi cubierto. 3 11 3

Guadalsgara.. 
Soria.............

.. (9h ) 
(9h )

757.8
757.6

3.8
2.8

00
71

S W .........
N NW .....

0
2

Idem.. . . . . . .
Nuboso.........

1 8
8

1
O

Pontevedra .. 8.9 65 NNW___ 2 Despejado.. . .

C. despejado. 
Idem............

13 4 Huesca.... (9b ) ¿753.8
755.5
756.1

8.4 54 NW......... 2 Despejado . . .
Idem............
Cubierto.

10 O
V igo.... . . .......
Orense

>vu 7
9h)
9h

(9h )
10.0 53

67
NE........... 2 1

3
15 5

Zaragoza .......
Teruel............

.. (9h ) 
(9h )

9.8
2.6

48
93

NW.........
N .............

6
5 •r 1

14
9

2 
— 1

León .............. 3.5 N ............ 3 7 0 Tortosa..»• • •■ (7b ) ¿753.0 
¿753.3 
753 0

10.2 50 N ............. 5 Nuboso.... . . 15 9
BiirP'nsi (9b(9h ) 

Í9h ) 
(9h ) 
(8b ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7b )

1.2 82
77
69
79
72
75
72

N ............. £ Cubierto....... 5 8 0 Barcelona.. . . . (9b ) 10.8 75 W.......... 2 Cubierto..... Rizada....... 15 7
Valladolid 4.8 NE........... 1 Idem. .......... 2 10 2 Mahón........... (9b i 9.2 76 W .. . . . . . . l Casi cubierto. 3 15 7

6.3
10.2 
103 
15 9

N ............ 2
1
2
4

Casi cubierto.

Nuboso.........
Cubierto.......
Lluvia..........

3 9 ¿ 1
7
8 

10

Palma. ••..... @b 753.7 13.2 65
»
»

N ............. 2 Nuboso........ Marejada..... 5 15 7
Oporto..............
Lisboa.... . . . . . .
Lagos.. . . . . . . . .
FunchaL.. . . . .
Punta Delgada.. 
A ngra.;...-....:
Horta .......... .

WSW. . . .  
N •

Mar gruesa...
Liana............
Mar gruesa... 
Marejada.. . . .

4 
3
5

13
13
17

Orán.........
Argel........... .
Túnez...........
Sfiaks.____...

758.3
755.4 
*754.0

11.8
8.0
9,2

SSW.......
w s w . . . .  
w ..........

6
5
6

Casi cubierto.
Lluvia..........
Niebla.. . . . .

s w .......... 17h í
11.5 N .......... 3 C. despejado. 14 11 Liorna............. (7h ) 749.6 7.4 61 NE... ..  • 5 Cubierto.... 4

(8h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h )

12.6
9.5

65
74

N . 1
1

Nuboso.........
Idem............

Idem..........
Rizada......... »"

9
l

15
16

10 Roma............... (7h ) 749.7 7.6 80 E . . . ....... 2 Casi cubierto. 20
WSW. . . . 9 Cagliari......... nh 1 751.3 10.0 86 NNE........ 3 Nuboso....... .

Laguna: ■ u . . . . . . Palermo............ (7h )
B a d a j o z . 761.3 9.2 69 WNW... . 1 C. despejado. 7 15 4

Las temperaturas máximas son de la víspera*
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P A R T E  N O  O F I C I A L

LH CATALANA
FÁBRICA DI MOSAICOS Y PUDRA álIlFKM

HUOS S E  JO SE SUÍÓN Y  OOMP.

6 , T O T O R » B. 
Teléfono 1 .9 3 3 .-JH2I0KID

Precio* económico*.

H IX j “ M É T O D O  - A - I jG K E I,,
Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis  p esetas y  cincuenta  

céntim os, el Nuevo Método Hlge para la enseñanza práctica del Inglés. 
Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la

E S C U E L A  A L G E
?3 ,”LCAIRRERA D{E SAIN JERONIMO, 3. — MADRID

Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo.

i
I FRÁKCISCO SAIPEDRO Y MiBROFO
i Director propietario de El* MONITOR 
¡ OBRAS PlJBblCAS* Agente de Negocio» 
, con título y ñanza. Representación de con

tratistas de Obras públicas, de Ayurta- 
! mientos y clases pasivas, firma de escritu

ras, constitución y retiración de fian^Rs, 
cobro de intereses, etcétera.

Yalverds, *&& y 50 .—Madrid.

¡ M I O a s & C h A J L T  áG  J S X J J L J L a r r
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

SH R C ELC N A  e B IL B A O  • GÍJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

S o y m a  e n  i m i t a c i ó n  s i n  c o m p e t e n c i a  e n  e l  m u n d o

= BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

P E E C I O S  D H  F A B R I C A  
I y 12, PCBRTH  D EL S 0 L , U y 12 6 , eH R R E T H S , 6 .

TARIFAS DE PRECIOS GRATIS ______ M A D R I D
g  LOS MEJORES DE ESPAÑA

g

’ l i M  NM Í 
nomumiiui

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS g

JU A N  W E N Z E L  Y COM PAÑIA
CABRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. t f  1 U p í D
APARTADO QB CORREOS 115. Telegramas WENZEb I V i Í l . i / I v l l '  

S U C I I B 8 A L  E N  B I A R C E L O N A :  CALLE DE CORTES, 661

JBL MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELECTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electrom otores, Transformadores, 
* Turbinas, M otores á  g a s  p o b re , Máquinas de va-

por, Instalación completa de molinos harineros, 
C on tad ores  de a g u a .
Suministro inmediato de toda clase de m a ter ia l  

'eléctrico y  te le fón ico , por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

mBHW|PBBPP^P Electrovfas sistema Scfafemann. 
OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS

EN V HIPOTECA i
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces, mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P . F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principal derecha.

H o ras : ele 11 á 1 y  de 6 á 8, {

SOCIEDAD AMO-ESPAÑOLA DB MO'IOBES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
<-A- N T B S  JX T X iIT T S  C3-. N B V I L L B

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
i p T h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

¡-  r—  Central: Madrid, Salón delPrado, 14.
¿ i ™  iCT A Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

X|_ s\\ 1¡3 r¡ | ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
vfi8» Lfl f r a f ? ' i  gasolina, etc., Crossley.— ¿Gasóge-

—l ■ ■ ■ ■r J r  ■■■■.■■; L, nos, sistema Crossley y Dayrsom —
f t e a i  Instalaciones epmplétas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

LA MAQUI NARI A MODERNA
N A V A S & C.% IN G EN IE R O S

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antea Fuencarral, 141). MADRID
m a q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  vajpos RUSTON , PROCTORÍ& C,° Ltd-MOTOBBS d b o a s ,  h id b A u lic o b
Y ELKCTRICOS.-MAQTTINARIA PABA MIJU8 .-lNS¥ALACI0 NES COMPLETAS DE ALUMBRAD O Y CALEFACCIÓN.
I íá q u in a s -h e b b a m ie n t a s .—B o m bas .—T r il l a d o r a s .—SBOADOB.AS, G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  

P r en sa s  p a r a  v in o  y  a c e it b . - P is a d o r a s .-Oo r b e a s .-T u b e r ía s  y  d em á s  a c c e s o r io s  
P I D A N i S l H  O A T A L i O G O S

—  1  —  —  —  —  M i—  I ■ nal ■■ ■---------------------- '--------------- -—

I S0GIED1  ESPAÑOLA S E  63S S T U S  f E T É L I G I B
| T A L L E R E S  DE MADRID
! Construcción de armaduras, vigas armada^, puentes-grúas, depósitos de agua
1 y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.— Ajuste y reparación de 
J maquinaria.
j I A L L E R E S  DE B E A S A I N
J Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.
} TALLE R ES  DE ZORROZA
i Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 
| chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
¡ TALLERES DE GJJÓN
i Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
¡ TA L L E R E S  DE LINARES «LA  CONSTANCIA»
j MateriaLpara minas y prensas de aceite.

LOECHES
< X| -A. M A R G A H I T A )

Gomo purgante, depurativa, antiséptica y  
eurativa, no tiene rival el agua de Loeohes.

Establecimiento do bafios do la 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, 18.— MADRID

La Maquinista de Levante de
Z M U G -T T I E X j

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas,

Director: D. ANTONIO BERTRAN RORRELL Ingeniero.
B A  U N I O N . — C A R T A G E N A

LA  S e e iB D A D

ÜNIÚN M O L A  DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÜLYORIS Y MiTRRUS RIPLOSIT&S

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el smtti- 
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis> 
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólyer), cápsulas 
P lo b er t  para salón, y toda dase de acce
sorios y artículos no tarlfádoá propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
Hanoeva, 11. Motel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
E X P L O S I V O S  ! M A S B I B

N ota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de.ünlón Espalo* 
la de explosivos.

BIBLIOTECA LEGISLHTIYH DE LH GACETA DE IliD B ID
VAS PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
Y REGLAMENTO PROVISIONAL 

! P R E C I O :  2  P E S E T A S .

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
| Precio: 0,50 pesetas.

! FERRO©llHRILrES SE@ÜHDflRI0S
[ (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)
í PLAN G E N E R A L -R E G L A M E N T O  PROVISIONAL
I Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS
P recioi TTTvT A peseta.

De venta en la Administración ele la Gaceta de Madrid, P o n te  Jos, S , 
y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid,

ELECTRICIDAD
Maquinaria. —Contado res.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
Q E R L I K O  IsT

Principé 80.— M A DRID-—Huerta», 11

SANTOS DEL DIA
'La Preciosísima Sangre de Nuestro Señor 

Jesucristo.

E SPEC T Á C U LO S

ESPAÑOL.—A las 9.—Mariana. '
COMEDIA.—A las 9.—Don Gil de las Cal

zas verdes.—La huelga de los herreros.—Sin 
querer. .

PRINCESA.— A las 8 y lq2.— Benvenuto 
Celiini.

LARA.-rA las 8 y l|/2 —Lo posible. — De 
Madrid á Alcalá.—El kilométrico. — Raúl y 
Elena. .

APOLO.—A las 8 y 1]2.—María Luisa.— 
El nuevo servidor y Los chorros del oro.— 
El tambor de granaderos.—La paz del campo.

ZARZUELA.—A las 8 y 1]2.—La pitanza. 
Les Leger Lia.—El saltador de toneles.—El 
mono Nathal.—La Fopnarina.—Les Randow. 
La cacharrera.—Camille Ober.—Thonsón.— 
La Maiagueñita.—La Fornarina.— Alexan- 
dre.—Arizona.


